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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G-.) y  Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

** * ;
El Mayordomo Mayor de S. M. dice con fecha de ayer lo 

que sigue:
«Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) me ordena poner en 

conocimiento de V. E. que Su Augusta Abuela Doña: Isabel II 
(Q. E. Q. E.), en el testamento ológrafo otorgado en París á l . °  
de Junio de 1901, le dejó hecha la siguiente recomendación, 
que S. M. se complace en satisfacer:

«Que haga saber á la Nación Española, después que yo fa
llezca, que he muerto amándola, y que, alcanzada la presencia 
de Dios, intercederé siempre por su prosperidad.»

Lo que tengo el honor de participar á V. E. para los efec
tos que procedan. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 18 
de Mayo de 1904.— P. el Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.» f

Dada cuenta de la anterior comunicación por el Presidente 
al Consejó de Ministros, éste acordó su publicación inmediata en 
la C a c e ta  ©e M á o r  ib. t ~ ■„

M I N I S T E R I O  DE L A  G U E R R A

REALES DECRETOS

En atención á las eireun^lancias que cóncurren en el General de bri
gada D, Enrique Segura, yCampoy, y muy éspecialmenfé en considera
ción á sus distinguidos servicios en la última campana de Cuba, y á que, 
entre las citadas circunstancias, reúne la primera y la cuarta de las enu

meradas como recomendables en el art. 22 deí “Reglamento de ascensos 
en tiempo de paz, aprobado por Real decreto de 29 de Octubre de 1890;

Vengo en promoverle, á propuesta del; Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de General de división, 
con la antigüedad de 12 de Abril próximo pasado, en la vacante produ
cida por fallecimiento de D. Blas Sánchez Abellán,

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de mil novecientos cuatro.
■ ALFONSO

El Ministro de lá Guerra, 
irsen io  Linares.

Servicios del General de brigada D. Enrique Segura y Campoy.

Nació el día 16 de Julio de 1845, y comenzó á servir voluntariamente como sol
dado de Infantería el 16 dé Julio de 1863, obteniendo los empleos de Cabo segun
do, Cabo primero y Sargento segundo en el regimiento de Extremadura.

Pasó al de León en Junio de 1867, y en el mismo ano cooperó a la persecución 
de insurrectos en la provincia dé Tarragona. ^

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Sargento primero.
En Enero de 1869 marchó á la isla de Cuba,con el primer batallón de su regi

miento, emprendiendo á su llegada operaciones de cámpaña.
Entre otros hechos de armas, se halló los días 19, 20 y 21 de Agosto en los ha

bidos en los pasos de los Dorados, Quemadito, Quemado, Miranda y Vega de San 
Francisco; él 10 y 13 de Noviembre, en las acciones de las Vegas de Santa Bár
bara; el 20, en el asalto y toma de las trincheras de Arroyo Guerra; el 21, en la 
acción de las Vegas de Castellano; el 3 y 5 de Diciembre, en las de las alturas de 
Mijial y desfiladero de la Cuna; el 12, en la Sorpresa del cafetal Genoveva; el 14, 
en la acción del valle dé Bruñi, enla que resultó herido; el 7 de Enero de 1880, en , 
la de las inmediaciones de Rosa Guerra; el 20, en la de Benito Gaucho; el 27, 28 
y 29, en las de los campamentos de Parial y Candelaria; el 15, 16 y 18 de Abril, 
en las del Mogote y potrero Quemadito; eí 23, en la de Alta Gracia; el 19 de Mayo, 
én la del Descanso del Muerto; el 30 de Julio, en la toma de Hondón; el 2 de Agos
to, en la acción de Floridablanca, y el 13 de Septiembre, en las del Mogote, Lo
mas dél Tondón y la Vigía. Por estos servicios fué recompensado con el empleo de 
Sargento primero, él grade de Alférez, dos Cruces rojas de primera elase del Mé
rito Militar y el empleo de Alférez. -

Desde Octubre de 1870 perteneció al batallón Cazadores de Ántequera, desti
nándosele en Febrero de 1871 al de Voluntarios de Cádiz, y en Marzo al batallón 
de León, con el queprosiguió las operaciones, asistiendo, entre otros combates, 
las noches del 9 y 10 de Junio de 1872 al ataque y defensa de Calabazar; el 11 de 
Octubre, al encuentro tenido con el enemigo en Santa Lufcíay á la toma de su 
Campamento; el 17 de Noviembre, á la acción de Santa Ana de Caotas; el 30 de 
Enero de 1873, á la dé los montes de San Vicente; el 6 y 9 de Febrero, á las del 
Ciego y NajáSa,Monte de la üná y pótféíó Nájasa; el l l ,  á la muy reñida del po
trero de Gimaguayu, por lo que fué promovido á Teniente; o 1; 29, á la toma de las 
triñeheras de Loma Najasa; el 14 de Octubre, al encuentro y tiroteo del potrero 

. Guanaba**el 6 de Noviembre, á la defensa del campamento de San Blas, y el 9, á la 
encarnizada y reñida acción de la Sacra, por lo'que fué premiado con el grado de 
Capitán.
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Se le destinó .luego al batallón contraguerrillas del Centro, 

y siguiendo en campaña tomó parte los días 10 y 41 de Febrero 
de 1874 en las acciones de Naranjo y Mojacasábe, y el 3 y el 18 

de Marzo en las del potrero de Juriaguayú, causando alta en 
Septiembre en el batallón de la Libertad, y en Noviembre en 

el de León.
En Junio de 1875 se le concedió el grado de Comandante 

con motivo de la. amalgama de los Ejércitos permanente y ex
pedicionario á Cuba, disponiéndose en el propio mes que fuese 
alta en el de la Península, adonde regresó, quedando en si
tuación de reemplazo.

Colocado después en el regimiento de Aragón, salió á ope
raciones contra las partidas carlistas en el distrito de Valen
cia, traslándose más tarde al de Cataluña, donde concurrió al 
sitio y rendición de la Seo de Urgel.

Conseguida la pacificación del expresado distrito de Cata
luña, por la que fué agraciado con el empleo de Capitán* pasó 
al Norte, y allí prestó especiales servicios de campaña, man
dando la contraguerrilla de su batallón, y se encontró en la 
acción y toma de Oteiza el 30 de Enero de 1876.

Se le destinó en Marzo del propio año al batallón provin
cia! de Huelva, y en Julio, á solicitud suya, al Ejército de 
Cuba, componiendo parte del batalJón Expedicionario núm. 1, 
que después se denominó de Cartagena, núm. 31.

Obtuvo el grado de Teniente Coronel á consecuencia,de su 
pase á la referida isla, donde estuvo en operaciones hasta 
Mayo de 1878, concurriendo el 30 de Noviembre de 1877 al • 
fuego sostenido en Piloto Arriba con la partida de Maceo.
* Con posterioridad ejerció el cargo ele Comandante de armas 
de Morón, y perteneció á los batallones de Antequera é Isa
bel II, saliendo nuevamente á campaña por la provincia de 
Santiago de Cuba en Agosto de 1879.

Asistió el 26 de Octubre siguiente á la acción habida en la 
Ratonera, y terminadas las operaciones en Diciembre de 1880, 
le fué concedido el empleo de Comandante por el mérito que 
en ellas contrajo.

Más adelante sirvió en el batallón Guerrillas de Cuba, en 
el regimiento del mismo nombre y como Fiscal de causas de 
la plazas de Bayamo y Holguín.

Volvió á la Península en Agosto de 1884, quedando de 
reemplazo hasta Febrero de 1885 que se le colocó en el bata
llón reserva de Tafalla, desde el que pasó en Julio al regi
miento de Sevilla, destinándosele en Agosto á la Comisión li
quidadora de Cuerpos disueltos de la isla de Cuba, donde con
tinuó á su ascenso á Teniente Coronel por antigüedad en Sep
tiembre de 1890.

Destinado al Ejército de la expresada isla en Mayo de 1895, 
se le confió al llegar á la misma el mando del primer batallón ■ 
del regimiento de Simancas, emprendiendo seguidamente 
operaciones de campaña eomo Jefe de columna. Entre otros 
combates sostuvo el 26 de Julio el del Caros y el 28 y 29 los 
de Hierva Guinea y la Galleta, por los que fné agraciado con 
la cruz roja pensionada de segunda clase del Mérito Militar, 
hallándose el 31 de Agosto en la acción de Sao del Indio, por 
la cual fué promovido á Coronel.

Mandó después una media brigada, librando el 13 de Di
ciembre combate en el Guasiinal de lguará, por el cjue obtuvo 
la Cruz roja pensionada de tercera clase del MéritoMilitar.

Concurrió el 6 de Febrero de 1896 Jt la liberación de la , 
Candelaria, por la que se le concedió la cruz roja de tercera 
clase del Mérito Militar, y el 7 al combate de Pozo Hondo, por 
el que alcanzó la cruz de segunda clase de María Cristina, y 
con el mando de una columna emprendió, primero, la perse
cución del cabecilla Maceo, y después, la de Máximo Gómez, 
sosteniendo numerosos hechos de armas, entre ellos la toma 
del pueblo de San Antonio y los combates de Loma Jutia, Las 
Joyas, Rio Isabela, Sabana Maiz y lomas del Cuzco. En re
compensa del mérito que contrajo en las operaciones y com
bates en que tomó parte hasta el 25 de_ Octubre del referido 
año, se le promovió al empleo de General de brigada.

Habiéndosele conferido seguidamente el cargo de Jefe de 
una brigada, prosiguió en operaciones, asistiendo, entre otros 
muchos hechos de armas, al combate habido en los altos de 
San Francisco el 16 de'Diciembre de 1897. Ém premio de estos 
servicios fué condecorado con dos grandes cruces rojas del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada.

Por el mal estado de su salud se le autorizó en Enero 
de 1898 para regresar á la Península, donde quedó de cuartel 
hasta que en Abril se le nombró Jefe de la brigada de Las 
Palmas de Gran Canaria, cargo en que cesó en Agosto, y o l-  
viendo á quedar de cuartel.

En Octubre de 1900 fué nombrado Jefe de la segunda bri
gada de la cuarta división, trasladándosele en Mayo de 1901 á 
la segunda brigada de la primera división.

Desde Noviembre de 1902 se encuentra en situación de 
cuartel. , . . ,

Ha sido Diputado á Cortes; cuenta cuarenta años y diez 
meses de efectivos servicios, de ellos sieté y más de seis me
ses en el empleo de General de brigada; hace el núm. 30 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión de las condecoracio
nes siguientes:

Cruz de María Tsabel Luisa.
Cruz blanca de primera clase del Mérito Militar.
Cuatro cruces rojas de primera clase de la misma Orden. 
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Cruz roja pensionada de segunda clase del Mérito Mi

litar,
Dos cruces rojas de tercera cíase de la propia Orden, una 

de ellas pensionada. .
Gran cruz de San Hermenegildo,.
Dos Grandes cruces rojas del Mérito Militar, una de ellas 

pensionada# . .. . v
Medallas de Alfonso XII y de Cuba.'
Medalla conmemorativa de la Jura de S. M. el Rey Don 

Alfonso XIII. V? 1

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Artillería, núm 1 de la escala de su cla
se, D. Félix Bertrán de Lis y Sancho, que cuenta la an 
tigüedád de 25 de Junio de 1875, y la efectividad de 14 
de Agosto de 1892;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de'Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la antigüedad de 28 
de Abril próximo pasado, en la vacante producida por 
pasé á la Sección de reserva del Estado Mayor General 
dél Ejército de D. Alejandro Quiroga y García, á la cual 
se adjudica la designada con el núm. 6 en el turno es-1' 
tablecido para la proporcionalidad, según lo determi
nado en Real orden de 12 dbsEnero último.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro. -

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra, 

i r s e n i o  L i n a r e s .

Servicios del Coronel de A rtille r ía  D* F élix  B ertrán  de L is  
y  Sancho.

Nació el día,20 de Julio de 1841 é ingresó en el Colegio de 
Artillería el 12 de Febrero d e '1856 como Cadete de menor 
edad, comenzando á contársele el tiempo de servicio en 20 de 
Julio de 1857.

Fué promovido reglamentariamente á Subteniente alumno 
en Noviembre de 1859 y á Teniente de Artillería en Febrero 
de 1862, con destino al tercer regimiento á pie, desde el que 
pasó al 5.° montado en Julio siguiente.

En Enero de 1864 fué trasladado al primer regimiento mon
tado, encontrándose en las ocurrencias de esta Corte el 1.° de 
Enero y el 22 de Junio de 1868. Por su heroico comportamien
to en la jornada del último de dichos dias, y, previo juicio 
contradictorio, fué recompensado con la cruz laureada de se
gunda clase de la Orden de San Fernando, pensionada con 
1.000 pesetas anuales, habiéndole sido admitida la renuncia 
que hizo del empleo de Capitán de Caballería, que le había 
sido concedido anteriormente por el mismo hecho de armas.

Se le destinó en Marzo de 1869 al 2.° regimiento de mon
taña, pasando á servir en el 3.° á pie al ascender por antigüe
dad á Capitán en Julio del propio año.

Volvió luego al 2.° regimiento de montaña; compuso parte 
del ejército del Norte desde Abril de 1872, y operando contra 
las facciones carlistas se halló los días 11, 19 y 25 de Junio en 
las acciones sostenidas en los montes de Artube.: y Murguía y 
en las inmediaciones de Durango, siendo premiado con el gra
do de Comandante por el mérito que en ellas contrajo.

En atención á los servicios que llevaba prestados,, le fué 
concedido en Septiembre del año últimamente citado el em
pleo de Comandante de Ejército; y continuando en opera
ciones, concurrió á la acción de Salinas de Oro el 5 de Enero 
de 1873.

Se le concedió' en Febrero siguiente el pase á situación de 
retirado; volvió al servicio en Septiembre con destino al re
petido 2.° regimiento de Montaña, y perteneció con su com
pañía al Ejército sitiador de ia plaza de Cartagena, hasta la 
rendición de la misma en Enero de 1874, obteniendo por los 
méritos que-contrajo el grado de Teniente Coronel.

Operando después en los distritos de Aragón y Valencia, 
se encontró el 17 de Septiembre, en la acción librada en la Po- 
bleta y Cogulla; el 11 de Diciembre, en la del barranco del 
Rellajo; el 17, en la de Monroyo; el 27 de Enero del875, en la 
de Chelva, por la que fué agraciado con el empleo de Teniente 
Coronel de Ejército; el 30, en el ataque al castillo del Collado; 
el 31, en la acción de las inmediaciones de Higueruelas; el 12 
de Marzo, en la de Camporrobles; el 20, en los encuentros ha
bidos desde Utiel á La Yesa; el 15 de Mayo, en el de Villar del 
Arzobispo; el 18, en el del Tejar; el 10 de Junio, en el ataque 
de dicho pueblo de Villar del Arzobispo; el 16, en la acción de 
Domeño; el 25, en la de las calles de Chelva, por la que fué 
recompensado con el grado da Coronel; y los días 17, 18 y 19 
de Julio, en el sitio y  toma del castillo del Collado, destinán
dosele en Noviembre al primer regimiento montado.

Al ascender por antigüddad á Comandante de Artillería 
en Noviembre de 1881, fué colocado en el 2.° regimiento á 
pie, desde el que pasó en Junio de 1882 al 8.° montado, que 
más tarde se denominó 4.° de Cuerpo de Ejército.

Promovido, también por antigüedad, á Teniente Coronel 
de Artillería en Abril de 1887, fué nombrado Subdirector del 
Parque de esta Corte, pasando en Septiembre á servir en el 
regimiento de sitio.

? A la disolución del-mismo, en Junio de 1892, se le destinó 
al 14.d regimiento montado, en el que permaneció hasta su 
ascenso á Coronel en Septiembre siguiente, que se le nombró 
Director del-Parque de Pamplona, confiriéndosele en Diciem
bre igual cargo en la Pirotecnia de Sevilla.

En Enero de 1893, se le confió el mando del primer regi
miento montado, siendo destinado en Febrero del propio año 
al cuadro para eventualidades del servicio de la primera re
gión, y en ‘Noviembre á la Comisión central de remonta de Ar
tillería/donde continúa.

Cuenta cuarenta y seis años y diez meses de efectivos 
servicios, y se halla en posesión de las condecoraciones si
guientes: ' .

Cruz laureada de segunda clase de la Orden de San Fer
nando, pensionada con 1.000 pesetas anuales.

Cruces blancas’de primeray segunda clase del Mérito Mi
litar.

Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Cruz y placa de San Hermenegildo. - v
Medallas de la Guerra civil y Alfonso XII.

En atención á las circunstancias que concurren en 
el Coronel de Infantería, núm. 60 de la escala de su 
clase, D. Eduardo Francés y Polo, que cuenta la anti- 
güedaíL y efectividad de 19 de Marzo de 1896, y muy 
especialmente en consideración á sus distinguidos ser
vicios en la ultima campaña de Cuba, y á que, entre las* 

, citadas circunstancias, reúne la prjmera, la segunda y 
la quinta de las enumeradas como recomendables en el 
art. 16 dél Reglamento de ascensos en tiempo de paz, 
aprobado por Real decreto de 29 de Octubre de 1890;

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de brigada, con la antigüedad de 8 
del corriente mes, en la vacante producida por pase á 
la Sección de reserva del Estado Mayor general dél 
Ejército de D. Pío- Castro y Blanc, A la cual se adjudica 
la designada con él núm. 7 en el turno establecido para 
la proporcionalidad, según lo determinado en Real ur
den de 12 de Enero último. 1

Dado en Palácio á diecinueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

■ " ■■■ -   ̂ : ALFONSO
El Ministro de la Guerra, :

'■Aruéní.o ■■•■■Jbladres# -

. Servicios del Coronel de In fan tería  D . Ediiardo Francés y  P o lo .

Nació el 17 de Enero de 1848, y comenzó á servir como Ca
dete de Cuerpo el 16 de Jimio de 1862, cursando sus estudios 
en el regimiento de la Princesa, donde quedó prestando el 
servicio de su .clase al ser promovido reglamentariamente al 
empleo de Alférez en Enero de 1866.

Por la gracia general de 1868, alcanzó el grado de Tenien
te, persiguiendo en Julio y Agosto de 1869 á las partidas car
listas que vagaban por la Mancha.

Destinado al Ejército de Cuba en Agosto de 1870, con el 
empleo de Teniente, fué colocado, á su llegada á dicha isla, 
en el regimiento de la Corona, saliendo á campaña contra los 
insurrectos separatistas.

Se le otorgó el grado de Capitán por el mérido que contra
jo en las operaciones á que asistió hasta fin de Diciembre del 
año últimamente citado, y continuando de igual servicio, con
currió á diferentes encuentros tenidos con el enemigo, obte
niendo en premio de sus servicios hasta fin de Octubre de 1872 
la cruz roja de primera clase del Mérito Militar.

Con el batallón Cazadores del Orden, al que fué traslada
do en Agosto de 1873, prosiguió las operaciones, hallándose 
el 11 y 12 de Noviembre en los hechos de armas sostenidos en 
Jagüey y Dagamal; el 25 de Diciembre, en el ataque de Con
suelo; el 31, en el tiroteo de las Yeguas; el 1.° de Febrero de 
1874, en el encuentro habido en los Peñascos; el 15 de Abril, 
en el tiroteo de la Fe; el 17 de Mayo, en el de Valero; el 24 de- 
Junio de 1875, en la acción del Caunao; el 2 de Julio, en la del 
potrero San Antón o, por la que fué recompensado con el em
pleó de Capitán, y ei 8 de Septiembre, en el encuentro del 
Rincó.i de la Palma.

Perteneció al batallón Cazadores de Baza, desde Enero de 
1876, y siguiendo en campaña, se encontró el 14 del propio 
mes, en la toma del Miradero; el 3 de Febrero, en el combate 
librado en los montes de Guacacoa; el 14, en el Pueblo Viejo;, 
del 27 al 29, en las operaciones efectuadas á las órdenes del 
General en Jefe D. Joaquín Jovellar; el 8 de Marzo, en la ac
ción de Pendenjeras, y el 12, en la de Viajacas.

Se le destinó en Mayo siguiente al batallón Cazadores dé 
León, volviendo al de Baza en Julio. Asistió el 8 de este mes 
al combate de Cafetal y Loma Mala; el 12, al de Macicas; el 13, 
al de Boca del Toro; el 16, al del cafetal González; el 23, al de 
la Enconada; el 6 de Agosto, al de Mataguá; el 13; al del Cafe
tal; el 11 de Septiembre, al de Monte de Yagua; el 19, al de los 
Desigues, y el 11 de Octubre, al de Sabana del Moro; conce
diéndosele el grado de Comandante por las operaciones en 
que tomóaparte hasta 23 de Marzo de 1877. >

Regresó á la Península en Diciembre del propio año, que
dando en situación de reemplazo, hasta que en Abril der 1878 
fué destinado al regimiento de Gafellano. ü

En Diciembre de 1879 volvió á destinársele á la isla de 
Cuba, donde sirvió en el batallón Cazadores de Baza, con el 

ue operó en las jurisdicciones de Remedios y: Santa Clara 
esde Mayo hasta Diciembre de 1880.

Promovido por antigüedad en Noviembre de 1882 al em
pleo de Comandante, pasó en fin de Diciembre á situación de 
reemplazo, en la que permaneció hasta Febrero de 1883 q$e 
fué colocado en el regimiento de Tarragona.

Estuvo luego destinado en el batallón Cazadores de S$n 
Quintín; á la inmediación del Brigadier D. Isidoro Al dáñese, 
como Ayudante de Campo; en la brigada disciplinaria; en las 
Secciones de ordenanzas; en la Representación de Infantería, 
y en la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos, regresan
do á la Península en Junio de* 1894. '

En el propio mes.se le destiuó nuevamente al Ejército de 
la isla de Cuba, colocándosele á su llegada á la misma en ¿el 
Cuerpo militar de Orden público.

Ascendió por antigüedad á Teniente Coronel en Marzo de 
1895, mandó desde Junio el batallón Cazadores de Valladoüii; 
salió á operaciones de campaña, y se halló en las acciones ¿e  
Loma de la Gran Piedra, montes de la Gloria, Baeuramap, 
Mejorana, Trilladeritas, Demajaguá, la Reforma é ingenio 
Antillas, por las cuales fué recompensado con dos crucgs ro
jas ele segunda clase del Mérito Militar, una de ellas pensio
nada. y

Continuando las operaciones, tomó parte el 7. de Enero $e 
1896 en la acción de la Vega de San Dimas y Seiba de Agua; 
el 9, en la de la loma de Armenteros; el 22 de Febrero, en la 
del Central Nueva Paz; y el 19 de Marzo, como Jefe de colum
na, en el ataque y toma del derruido pueblo de Cayajabo, de 
donde desalojó á las fuerzas que mandaba el cabecilla Mácep, 
dis persándolas después de causarles considerables perdidas, 
por lo que se le recompensó con el empleo de Coronel.

Siguió después operando con el mando de columna y de 
media brigada; y entre otros hechos de armas, se halló el 4.2 
de Mayo en los combates de Colonia Petronila, ingenio Garro 
y Baracoa; el 29, en el del ingenio Navarrete; el 27 de Ages
to, en el áe Manolita; el 27 de Septiembre, en el de San Fran
cisco; el 28, en el de las Manajas, por el que se le concedió la  
cruz roja de tercera clase del Mérito Militar; el 29 de Octu
bre, en el de Cuevas de Sábalo; el 22 de Noviembre, en el |ie  
Palmarito; y el. 28 de Diciembre, en ei de Agiente ,dé láGüifa.

Más tarde sesempeñó los cargos de Comandante müitanijie 
Manzanillo y Trinidad, Juez instructor de causas del Cuerpo 
de Ejército de Occidente y Comandante militar y Alcalde c o 
rregidor de la Isla de Pinos, habiendo obtenido por sus servi
cios de campaña hasta fin de Marzo de 1897 la cruz roja pen
sionada de tercera clase del Mérito Militar.

En Mayo de 1898 se le confió el mando de la brigadaÚe 
Matanzas, y en Agosto ei del regimiento de Maria Cristifia, 
encargándose en Octubre de la segunda brigada de la tercera 
división,. Por las operaciones y hechos de armas, á qué concu
rrió hasta la terminación de. 1a campaña, fué agraciado.con 
otra cruz pensionada de tercera cláse del Mérito Milpar, qoh 
distintivo rojo. \  I

Embarcó para la Península en Enero de 1899, quedando á 
su llegada agregado al regimiento Reserva de MatarÓ y lufgo 
en situación de excedente. . ,  ̂ #

Desde Febrero de 1900 estuvo destinado en la Comisión 
liquidadora de Cuerpos disueltos de Filipinas, hasta qué en 
Mayo de 1901 léfué conferido el mando del regimiento de Gra
nada, núm. 34, en el que continúa. ; v

Cuenta cuarenta y un años y once meses de .efectivos ser
vicios y se halla en posesión de las condecoraciones siguientes: 

Cruces blancas de primera y segunda clase 4,el Mérito }4i- 
litar.

Tres cruces rojas de primera clase de la misma 0rden. 
Cruz y  Placea ?de San Hermenegildo.

^ Dos cruces rojas dé segunda clase del Mérito Militar, úna 
dé ellas pensionada. ! /

Tres prucps rojas de tercera clase $e la misma Orden,, de 
las cuales dos son pensionadas. ' 1

Medalla de Cuba. >
■ '    i _ — • y :  ■■

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Capitanía ge
neral de las i s t e  Qanaríás* Gobernador m ilito
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Cruz de Tenerife y de las islas de Tenerife, Gomera, 
Palma y Hierro, al General dfe’división D. Jorge Garrich 
y Alio.

Dado en Palacio a diecinueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro,.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,,

I r s e n i o  Linares .

Vengo en nombrar Gobernador militar dé la provin
cia de Huelva al General de brigada D. Kamón Rubab 
cava y Negrón, que actualmente desempeña igual; car
go en la provincia de Salamanca y plaza de Ciudad Ro
drigo.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro, de la Guerra,

A p s cn io  L i n a r e s .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Salamanca y plaza de Ciudad Rodrigo, al Gene
ral de brigada D. Carlos Palacio Hazaña y Aguilera, 
Marqués de Fuente Pelayo, que actualmente: desempe
ña igual cargo en la provincia de Palencia.
• Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

\  ALFONSO
El Ministro dé la  Guerra í 

I r s c n á o  L i n a r e s .  /

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Palencia al General de brigada D. Baldomcro 
Ibáñez y Cónstantiui.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de:mil nove
cientos cuatro.

—  ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A p se » I o L i n a r e s .

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría de la octava región al General de brigada D. Félix 
Bertrán de Lis y Sancho.

Dado en Palacio á diecinueve de Mayo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  L i n a r e s .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrogr a f í a .
AVISO Á . LOS NAVEGANTES.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
dos planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE '
Alemania. t

Rio Elba.—Modificación al avalizamiento y en la luz 
de Kamperreihe.

Nachrichtm filr  See^ahrer núm. l%j505., Berlín, 1904,
Núm. 184,. 4904. — Cuando seyreemplace el avalizamiento 

de invierno por el de verano en eb rio Elba> se ñarán las mo
dificaciones-siguientes:

1*° La boya valiza pintada; de rojo, y negro con una cruz 
como, distintivo, que marca, el extremo interior del banco si
tuado entre el Rhynplate y el Süderelbe, se trasladará aguas 
abajo hasta 5,3 m., fondeándose próximamente en 53° 49’ 49' '  
N. y 15° 33' 33" E.,

2.° En 5,3 m. de agua se fondeará una boya de huso; pin-" 
tada de rojo con un globo como distintivo y con la marca A A; 
esta hoya; quedarácn lâ  orilla E. del banco antedicho en 53° i 
48' 48" N. y 15° 34' 24" E. .

* 3- Lahoya. de huso;pintada de. rojo A B, quelleva un glo
bo,como distintivo, se cambiará dejfondeadero, dejándola en 
cinco metros de agua y en 53° 48' 31" N. y 15° 34’ 44"  E.

4.° La boya cónica pintada de negro núm. 2, fondeada en 
el extremo anterior del Rhynplate, se levará, dejándola fon
deada, después en 5,5 m. de agua, próximamente á 25 m. al S, 
78” W. de situación anterior.

5.° Una boya nueva cónica pintada de negro con la marca ¿ 
núm. 2/3, se fondeará en cinco metros de agua v en 53° 44' 37"  
•N. y 15̂  38̂  E. ;

Los fondos citados se refieren á la bajamar media.
' La luz fija de Kamperreiho (Steindeich-Elsflets) se‘modi
ficará de tal modo, que el límite de visibilidad de su sector 
fijo blanco (aguas a najó) pasará por el nuevo emplazamiento 
dula boya cónica pintada de negro núm. 2, y que el limité in
ferior del sector fijo rojo pase por la boya nueva núm. 2/3.

Cuaderno de Faros núnu 3-1.°, pág. 102. ; •

MAR MEDITERRÁNEO
Copce^L' ■/

Faro de la isla Sanguinaire.—Luz provisional.
Direction des Phares et Balis.es. 31 Marzo .1901*

Núm, 185,1904.—El día 5 de Abril de 1904 debió de apa

garse la luz bianea de un destello blanco cada cuatro minutos 
del faro de la isla Sanguinaire, reemplazándose por una luz 
provisional de un grupo, de tres destellos blancos cada veinte 
segundos próximamente. La potencia de esta luz es de 270 
lámparas Cárcelsy su alcance medio luminoso 15 millas.

La luz provisional se ha instalado á nueve metros por de- 
j bajo de la luz. extinguida del faro sobre.la terraza,. de los ci- 
mientos de-la torre; se ocultará por la parte de tierra en un 

; ángulo de 70° próximamente, cuya bisectriz está en la direc- 
; ción S. 35° W .
i Posteriormente se avisará la fecha á partir de la cual de- 
. berá de apagarse la luz provisional, reemplazándola por la de- 
i finitiva, cuya potencia será de 20.000 lámparas Cárcels.

Esta luz definitiva podrá en lo sucesivo alumbrar tempo
ralmente, haciétído pruebas.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 44.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Islas Azores.

Rocas Capellinha.—Señal de niebla.
Avises ao Navegantes mm. 4/4. Lisboa, 1901.

Núm. 18% 1904.—La señal de niebla del faro de las rocas 
Capellinha no funciona actualmente por haber sufrid o averías.

Cuaderno de Faros.serie A,pág. 84.

MINISTERIO DE ESTADO

C e n t r o  d e  i n f o r m a c i ó n  c o m e r c i a l .

NOTICIA MENSUAL DEL MERCADO DE CEREALES EN EL PUERTO DE ODESSA

Odessa á 30 de Abril de 1904*

1.a SEMANA t :2.a SEMANA'’ 3.a SEMANA* 4.a SEMANA

- (Para e l Mediterráneo.., 
í 1.° Flete por tonelada.. <
\ ( »  Atlántico........

Por vapor... <:
b ( >  Mediterráneo...
[ 2.° Seguro*,, ............

, » Atlántico.i. . ..

6 francos.

7-V2 chelines. 

V5 por 100.

V, por, loo.

6 francos.

* 7 chelines. 

7S por 100. 

V2 por 100.

6 francos.

7 chelines. 

VsPorlOO. 

7a por 160.

6 francos.

7 ch elines'. 

73 por 100. 

7 2 por 100.

'■ Precio en kopecs (1) y por pudb (2) de los cereales al contado.

PRIMERA, SEMANA , SEGUNDA SEMANA TERCERA SEMANA CUARTA SEMANA

CALIDADES De í; ::Á ,_  :r D&r : Á \  Dé ! Á \ De Á

Oulki del Dniéper (Norte) * . . . . . . . . . . . . . .
» . (Sur).. . . . . . . . .  . . .

Akherman.............. , . . . . . .

. 91, 
s. 87 

91

96
89
93

89
87
89-

93*
90'
91

’ 86, 
85 

a 86

91
89
91
96

1G0
98
»

89

, 86 
83 
85 
93 
95

90
88
90
95
97
95

»
88

Peresip....... ....................................
Qzima.rojo . ..... ........... ...........................

93*
100

! 96 
102

9#
100

97
101

92 
"  98

» rojo-amarillo.. . . . . . . . . . . . . . . . , . .
»  amarillo........... . . . .

Arnaontka........................ . ,

96 
v 96 

90

100
100
91

96
»

' 89:

100
»

91

7 95 
»• 

86
93
»

85
Centeno en. el almacén............... .... 69. 70 ,.-68í- » ' 68 67
... » en las barcas.....,. . . . ............
Cebada, en él almacén----- --. . . . . . . . . . . .

u 67 
* 56

70
: " »

60*
56,-72

68 ’ 65 
’ 54 7a

68
»

64
53

67

» en las b a r c a s ¿ . ¡
’ 64 63-

55 V.
m  -

» * ^  V2
63Avena,;.................... ............................ 68 ̂ 67 67 67

M aíz............................ .................. 61 » 61.‘/s ' 60 , 61 60

; (1); El-rubloMe; 100 kopecs^ francos 2,67. 
(2), Un pudo ^  kilogramos 16,360. \

Durante la primera semana, el mercado, universal de. cereales se. mantuvo firmé y con tendencia al * alza, contribuyendo á 
ello la fálta.de depósitos  ̂dé5 trigos y maíces en los Estados Unidos*; la pequeña cifra de Su exportación durante la semana de 

^cuenta, que fué una tercera parte de la de la Argentina, y en algunos puntos, cómo lá parte Este de dichos Estados, los fríos 
| crudos que se dejaron sentir. También hay que tener en cuenta que las grandes lluvias en la Argentina hicieron temer daños 

en los maizales, y el tiempo tampoco favoreció mucho los:sembrados.de invierno1 en Alemaniá: s
Los precios de los mercados interiores de Rusia ¡eran poco sostenidos. En el Volga central eran todavía más débiles.
En el mercado de Qdessa los negocios eran flojos en espera de los.nuevos arribos, qué. no tardaron en llegar por tierra y por

mar. . ' . ■ ." V r  ■ .......................  ! 7 ' L
Durante la segunda y tercera semana del mas se notan los hechos siguientes:
Los aspectos de. ianosecha no son buenos:en los Estadas Unidos. En los estados de Eansas, Kéntüki, Ohio é Indiana, las es

peranzas que sostienen son de un 54 por 400 menor de lahosechá dé! año anterior; circunstancia que coincide con la falta de 
stocks.

En los mercados europeos, á pesar de lo que han publicado lqs periódicos ingleses acerca de la campaña desde Agosto de 1903 
á Marzo de 1904, las importaciones durante ese tiempo fueron menores qué las del 1902-1903 y la expectativa reina en los mer
cados de huestro contiUénte.

Alemania aumenta algo los precios para el trigo, el centeno y la avena.
En et mercado de Odessa, las transacciones-son escasas y  los precios continuaron sin cambio alguno notable.
No se pueden aún hacer cálculos acerca de la próxima cosecha rusa. El tiempo dulce, pero poco abundante en lluvias, crea 

una situación poco favorable para iosgranos tiernos, especialmente en los gobiernos de Besarabia en algunos puntos del Khrson, 
en el de Kiew, Podolia y Poltava. Este factor está hastaahoraccontrúrrestáuoápof la abundancia de los depósitos existentes en 
las mercados rusos. Endos europeos hay también stocks suficientes, y  ésáhamdo la>causa que mientras en América los precios 
aumentaban por.estimarse que en 1.° de Abril de este año los stocks eran de 6.500.000 qu&rters, contra 9.225.000 en el 1903, en 
Europa eran.de 9¿125¿000 quarters contm6.675.(D0 eúllá mismaJecha del-año anterior,.y los precios se sostenían y se sostienen 
en Europa con tendenciasmás bien á la.baja./

Los mercados rusos del interior acusan tranquilidad como siempre á principios de primavera. Los caminos están aún in
transitables y se espera pronto la apertura de la navegación en los ríos afluyentes*

En el puerto de Odessa hay poca animación. El porvenir se presenta oscuro en este mer cado por virtud del acuerdo tomado 
por íós exportadores de Odedsa, Rostof y Nikolaieff de no sujetarse á los contratos.que: Alemania y Holanda tratan de imponer 
desde 1.° del comente-mes de Abril pai a garantizarse contra la impureza de los granos rusos, cuya venta se,hará cada día más 
difícil si la especulación continúa como hasta ahora encadenando los buenos deseos de estos exportádóres. Á  pesar de las me
didas tomadas por la Cámara de Comercio de este puerto, no se ve el modohe garantizar .la.calidad de los granos que se em
barcan; y desde !.° de Abril, Alemania y Holanda han decidido abstenerse de comprar, sidas cosas continúan como hasta aquí. 
Por ello y  por la dif erencia entre los precios del extranjero y los de este mercado, losmegociqs en Odessa. son pocos, á pesar de 
‘ser los depósitos abundantes.

Las noticias que se tienen durante la cuarta semana del mes referentes á los aspectos de la cosecha universal, acusan un 
tiempo más bien favorable para, los sembrados de invierno* especialmente en Rumanía* A  esto se une la mayor cosecharan 
Australia que la que ha habido eí año pasado,,la cual, según los datos oficiales, ha sido en.1904 de 9.586.000 ouarters, contra 
2.380.000 en el 1903; lo que hace que entre la India, la Argentina y la Australia, dispongan para la exportación durante la
campaña actual de 24 millones dé quartérs en vez de 13,4 millones que dispusieron eLI903¿: <

Las noticias que*preceden darían motivo más que suficiente para-debilitar el mercado del continente europeo, si no fuese 
por los datos que vienen de los Estados Unidos en los que la Sección de Estadística del Ministerio de Agricultura ha publicado 
su rapport referente á la próxima cosecha, indicando de paso qué. ésta será un 20 por 100 menor que la del año anterior, y un 
15 por 100 inférior á la media general. Por ello se sostienen los precios en el mercado americano. En cambio, de los europeos* 
el alemán es el que acusa mayor debilidad. . . , ,

En/los rusos no hay cambio alguno sensible. Odessa,ha trabajado algo por virtud de ciertas demandas venidas de Inglaterra 
á precios favorables. >

Los. miedos que se ténían de que Alemania cesase en sus pedidos de cereales á los puertos del Mar Negro, parece que se 
han alejado un tanto. Los representantes he. estos puertos reunidos en Odessa, han propuesto á la Bolsa de Mannhem (Alema-: 
nia) conservar en vigor los antiguas contratos, mientras que de común acuerdo se redactan otros nuevos que garanticen para 
ambas partes las transacciones en el comercio de granos.

Odessa 30 dé Abril de 1904.=E1 Cónsul de España, Ernesto Freyre*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio de la Audiencia derValenqia se han de 
proveer por oposición y conforme al art. 7.° del Reglamento 
general del Notariado y á lo dispuesto en el Real decreto de 11 
de Mayo de 1903 y en el Reglamento de 8 de Julio del mismo 
año, las Notarías vacantes en Camporrobles, Alzaneta, Benia- 
rrés, Sax, Algemesi y Chelva, que corresponden á los distritos 
notariales de Requena, Lacena, Cocentaina, Villena, Alcira y 
Chelva respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
ála Junta directiva del Colegio notarial de dicho territorio, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la 
Notaría á las Notarías que soliciten y el orden de preferencia 
en su caso. .

Madrid  ̂18 de Mayo de 1904.=E1 Director general, Gregorio 
Bernabé Pedr azuela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Relación de las pensiones declar adas por este. Consejo 

Supremo durante la primera quincena del mes actual, 
y  que, con arreglo al articulo adicional de la Ley de 
22 de Julio de 1891, deben publicarse en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Pensión anual
q u e *  

se les señala.
nombres

¿ Pesetas.

D.a María del Rosario Hierro y Samanes.... .. 625
Francisca Alesson Graxirena . . . . . . . . . . . . 625
Josefa López López.................................... 625
Emilia Miguel Ramos......... .................. 470
Telesfora León Guzmán.. . . . . . . . . . . . . ;  ¿ . 1.125
Canuta Faustina María de Diego y Calleja. 625
Francisca Fuentes Abad.. . . . . .  ..___ . . . . . 1.125
Manuela Rodríguez Manzano. . . . . . .  * . . . . 400
Soledad Pastor Guisasola.. . . . . . . . . . . . . . 1.100
Elina López Salgado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.250
Cecilia Cacho de los R íos.. . ...................... 1.125
Julia Blázquez Píris....... __________. . . . . 470
Trinidad Arce y Ponce de León.. . . . . . . . . 1.650
María de la Concepción de Torres y Al-

munia............. . 3.750
Dolores Pedrosa Romero.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.125
Rafaela de Santiago y Manescaü.. . . . . . . . 3.750
Rafaela García Miranda y Rato y hermana. 1.725
María de la Visitación Peña Zamarrilla... 626,66

D. Alejandro Roldán Piñero y hermanos.. . . . . 1.125
D.a Juana García González y hermanos . . . . . . 533,33

Ramona Pabón Eslava................................ 1.125
María de la Soledad Agero Larripa........... 1.650
Manuela González Fernández.................... 470
Elisa Alonso Alonso................................ 625
María de la Caridad García Busquet.. . . . . 625
María de las Mercedes Fernández de* Peña

randa Aguilar........... =........... .................. 960
María Luisa Arango Castellanos . . . . . . . . . 1.350
María de las Mercedes Quirós Linares . . . . 750 x

D. Ramón Sixto Seulle y consorte....... . . 182,50
Juan Villalta Puig y consorte............ . 182,50

D.a María Teixidór Pey. . . . . . . . . 182,50
D. José Alvarez Rodríguez. . . . . . . . . . 182,50
D.a Josefa Ferrer Moliner...................... .. 625

Adelaida Maya Ordeñana.. . . . . . . . . . . . . . . 375
D. Antonio García Carreres . . . . . . . . . . . . t 182,50

Francisco Valera Gea y consorte . . . . . . . . . . 182,50
D.a Piedra Nieblas Sánchez y consorte . . . . . . . 365

Isabel Menacho González......... ....... ......... 182,50
Catalina García Pérez.. , . . .  .. . . . 137

Madrid 19 de Mayo de 1904.=Despujol.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general. del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del  Estado.

Habiendo sufrido extravío los tres billetes de la Lotería 
Nacional núms. 2.618, 7.857 y 24.561 del sorteo que ha de ce
lebrarse el día de mañana, y que fueron remitidos, para su 
venta, á la Administración de Loterías de Guadix (Granada), 
esta Dirección general, de conformidad' con lo dispuesto en 
el art. 10 de la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, ha acor
dado declararlos nulos y sin ningún valor para los efectos del 
sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 19 de Mayo de 1904.=El Director general, J. R. 
de Oya.

Dirección general de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre-
to de 28 de Diciembre de 1846, y el 6.° de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847, desde que. aparece vacante en la Guia ofi- 
cial el título de Conde de Agüero, sin que conste que intere
sado alguno lo haya obtenido, se. anuncia, por primera w i  la 
vacante del referido titulo, con objeto de que, los que Se crean 
con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en 
el termino dé seis meses señalados por las disposiciones vi
gentes.

Madrid 16 de Mayo de 1904.=E1 Director general, C. R. 
¿oler.

Transcurrido el plazo que señala el 9,íi. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846, y el 6%Q de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847,'desde que a crece  vacante en la Guía ofi
cial el título de Conde de Campo Alegre, sin que conste que 
interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vacante del referido título, con objeto de que, los que sé 
crean con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las disposicio
nes vigentes.

Madrid 16 de Mayo de 1904.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre
to de 28 de Diciembre de 1846, y el 6.° de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847, desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Cabana de Silva, sin que cons
te que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido título, con objeto de que, 
los que se crean con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al 
Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta 
de sucesión en el termino de seis meses señalado por las dis
posiciones vigentes.

Madrid 16 de Mayo de 1904— E1 Director General, O. R. 
Soler. .

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 23 al 26.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petúa exterior al 4 por *100, en otros de igual renta de la Deuda 
mterior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.205.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero.3.044. .. .

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y Amortizable del 4 por 100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.023.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100.interior, hasta el núm. 9.339.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y emi
sión de 1.° de Junio dé 1902, hasta el núm. 11.020.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 
1900, por canje de carpetas provisionales dé igual renta,, con 
arreglo a la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el nú
mero 8.581.  • . v,

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas dél 1 al 13.663.

Día 24.
Pagó de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 mi

llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; 
facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 25.
Pago de carpetas de intereses de toda clase do Deudas del 

semestre de l.°de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 
’,874 y anteriores y~ reembolso de títulos del 2 por 100 amorti
zados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 26.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro- 
cedéntes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

' Madrid 19 de Mayo de 1904.=E1 Director general, Genón 
del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 28 de los 
corrientes, á las once, y en el local que la misma ocupa, se 
verifique la quema de documentos que corresponde efectuar 
en el presente mes.

Madrid 19 de Mayo de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal. ;

Min is t e r io  d e  a g r ic u l t u r a , in d u s t r i a , c o m e r c ió
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Personal .
 ANUNCIO

Se hallan vacantes tres plazas de Escribientes Delineantes 
de tercera clase del Servicio minero, dotadas con el haber 
anual de 1.000 pesetas, las qué con arreglo á lo dispuesto en 
la Real orden de 21 de Enero del año último, han de proveerse 

, en Capataces facultativos dé minas. . v
Lo que se anuncia para que los poseedores de este título 

que aspiren á ellas lo soliciten de esta Dirección general, 
dentro del plazo improrrogable de veinte días, contado desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio, presentando 
sus instancias en el Registro general del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, acompañadas de 
los títulos originales de Capataz facultativo de Minas ó, en su 
defecto, de certificaciones expedidas por las Escuelas corres
pondientes, en las que consten las fechas de la expedición de 
aquéllas; advírtíendo que, con arreglo á la citada Real 'orden, 
las.plazas se conferirán á los Capataces más antiguos entre los 
que las soliciten.
, Madrid 18 de Mayo de 1904— EJ Director general, José del 

Prado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y RELIAS ARTES

Subsecretaría.
E s c u e l a s  e s p e c i a l e s .

ANUNCIO

En vista de una instancia promovida por D. José Reiñoso 
Morón, vecino de Velez-Málaga, en solicitud de que se expida 
á favor suyo un duplicado del título de Veterinario de pri
mera clase que obtuvo por la suprimida Escuela libre de Se
villa y fué destruido, según dice, por un incendio ocurrido en 
la casa donde el interesado, ejercía la profesión, esta Subse
cretaría ha señalado el plazo de treinta días, contados desdé 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que puedan producirse las reclamaciones que se consideren 
pertinentes.

Madrid 13 de Mayo de 1904.=E1 Subsecretario, P. O., A*, de 
Castro. * .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Granada.

Primera enseñanza
ANUNCIO

Tribunal de oposiciones á\JSscuelas elementales de niños, . 
dotadas con 825 pesetas. :

Por acuerdo de la Presidencia de este Tribunal, se hace 
saber que los ejercicios de estas oposiciones tendrán lugar en 
ia Sala.de Catedráticos de esta Universidad, dando comienzo 
á los mismos á las once en punto del día siguiente al en que 

cumplan los quince desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á cuyo fin se convoca á todos los aspiran
tes que figuran en la relación publicada en la G a c e t a  de 6 de 
Abril último.

El cuestionario para estas oposiciones se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la Universidad, ocho días antes de 
dar comienzo á los ejercicios.

Los opositores que dejen de concurrir á la hora y día que 
se les señala, no podrán tomar parte en los ejercicios, así 
como aquellos otros que al dar comienzo á los mismos no ha
yan completado su documentación.

Les falta llenar este requisito, á los opositores siguientes:
D. Juan Guirado López, toda la documentación.

Mariano García Martínez, certificado de nacimiento.
Juan Padilla, certificado de penales.
José Manuel Morcillo, toda la documentación.
José Miras Moreno, toda la documentación.
Luis Góngora Bonilla, reintegrar la certificación de pe

nales.
Felipe Oña Luque, certificación de penales y título.
Juan Bautista Pérez, certificación de penales.
Carlos Alcayde Luque, título.
Antonio Calvo, toda la documentación.
Miguel Dueñas Sánchez, toda la documentación.
Rafael Ruiz Soler, toda la documentación.
Juan Hernández Moreno, la certificación de nacimiento 

y penales.
Juan Sánchez Jiménez, certificación de penales.
Fernando A. Guijarro, certificación de penales.
Manuel Escobar, toda la documentación.
Francisco Buqno Cárdenas, certificación de penales.
Cándido López Jiménez, certificación de penales.
Juan Jesús Fernández, certificación de penales.
José Fernández Carretero, toda la documentación.
Manuel Carnero Escribano, todos los documentos.
Antonio Pareja, todos los documentos,
Francisco Alarcón, todos los documentos.

Lo que se hace público por medio del presente, para cono
cimiento dé los interesados.

Granada 16 de Mayo de 1904,=E1 Presidente del Tribunal, 
Francisco Morote. - P—586

Junta administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 18 de Junio próximo, á las 
once horas del meridiano de Greenwich, tenga lugar la su
basta papila venta del casco de la lancha cañonera Condor, 
en el estado en que se encuentra actualmente, ó sea varada 
en la playa del Arenal (Vigo), con sus accesorios de mampa
ros y empavesadas de hierro, un trozo de palo trinquete de 
2,50 metros largo y 0,20 grueso y un resto ae cubierta de ma
dera a popa y proa de 6 y 23 metros, respectivamente, de su
perficie, todo bajo el jyrécio tipo de 1.426 pesetas, con arreglo 
á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro 131, de 10 de Mayo actual; en el Boletín oficial de la pro

vincia  de La Corû  ̂ núm. 107, de 11 del mismo mes, y en el 
de la de Pontevedra, núm. 105, del propio día.

r; Lo que sesanuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.  ̂ .

Arsenal del Ferrol 17 de Mayo de 1904.=El Secretario, 
Alonso Morgado. 462—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento de Talavera de la Reina.

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el 
proyecto de bases para contratar el servicio del alumbrado pú
blico eléctrico en esta ciudad, el ilustre Ayuntamiento ha se
ñalado el día 21 de Junio próximo, á las doce de la mañana, 
para la subasta de dicho servicio, con sujeción al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante las horas de despacho, desde esta fecha has
ta el día señalado para la subasta.

Pliego de condiciones para el arriendo del servicio de 
alumbrado público de esta ciudad por medio de la 
electricidad.
1.a Se abre, concurso en subasta pública para el suministro 

del alumbrado público en esta ciudad de Talavera de la Reina, 
'por medio de la electricidad, durante un período de cuatro
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años y medio, ó sea desde 1.° de Julio del corriente año á 31 
de Diciembre de 1908. ...

2.a El contratista establecerá en el sitio más prójimo po
sible á esta ciudad, ó en el que considere más apropiado den
tro de ella, por su cuenta y con arreglo á lo que previenen las 
Ordenanzas municipales, la fábrica para producir la luz con 
los motores y dinamos que tenga por conveniente; á fin de 
evitar interrupciones en el servicio público, tenderá la red de 
cables necesarios á la instalación y la proveerá de cuantos 
aparatos y artefactos sean precisos para la producción del 
alumbrado, cuya instalación ha de quedar terminada para el 
día 1.° de Julio citado, en que dará principio este contrato.

Sin embargo, se otorgará al contratista un plazo de ocho 
días para hacer definitivamente la instalación en el material 
que ha de utilizar del Ayuntamiento, durante cuyo plazo será 
de su cuenta suministrar el alumbrado por petróleo en los 
puntos donde sea necesario.

3.a El rematador utilizará durante el tiempo del contrato 
el material del alumbrado de la propiedad del Municipio, re
cibiéndolo por inventario expresivo de su estado, obligándose 
á devolverlo á la terminación de aquél en la forma que los re
ciba, siendo de su cuenta su reparación y conservación.

4.a, Para la colocación de cables, soportes, aisladores y de
más aparatos para el alumbrado de los edificios particulares, 
el contratista solicitará de los propietarios la oportuna auto
rización, concediéndosele desde luego en cuanto á los de la 
propiedad del Ayuntamiento. ' ; . r -

Los desperfectos que se causen en los edificios particulares i 
y en los públicos que no sean de la propiedad del Municipio 
serán de cuenta del rematador, previa tasación pericial, a

5.a Constituirán el alumbrado público cuatrocientas lám
paras incandescentes de diez bujías de intensidad, distribui
das en toda la población y carretera de la estación al ferro
carril en la forma que establezca la Comisión del Ayuntamien
to. En la plaza de la Constituciónf dos lámparas Nerts de cien 
bujías cada una, teniendo preparados los cuatro aparatos que 
existen en la farola central por si hubiera necesidad de utili
zarlos, y trescientas bujías en los edificios municipales en la 
forma que determine dicha Comisión.

Además, el contratista colocará treinta lámparas en las mis
mas condiciones y cinco lámparas Nerts de ciento sesenta bu
jías cada una, en los paseos del Prado y sitios que designe la 
Comisión municipal de alumbrado. .

6.a La duración del alumbrado publico eh todas las épocas 
del año, será desde la postura del sol hasta el amanecer.

Las del paseo del Prado lucirán desde 1.° de Mayo al 30 de 
Septiembre en la forma que las demás de la población, y las 
de ciento sesenta bujías, en los días de ferias, festivos 
y novenarios de Nuestra Señora del Prado; en los de feria toda 
ia noche; y en los restantes, hasta las doce-de la misma, en
cargándose de apagarlas el guarda de paseos.

7.° El precio que el Ayuntamiento abonará a,l cpncesiona- 
rio por dicho servicio sevkQláQ once mil quinientas pesetas amia- 
íes, satisfechas del presupuesto municipal por meses vencidos.

Las lámparas que la Corporación dispusiera aumentar, se 
abonarán al rematador al precio dé ocho céntimos de peseta de 
diez bujías por lámpara y noche; siendo de cuenta de aquél el 
tendido de cables é instalación necesarias para dichas luces 
eléctricas.

8.a Si por causas independientes de la voluntad del conce
sionario no pudiera éste suministrar luz eléctrica total ó par
cial á la población en una ó varias noches, queda obligado á 
facilitar el petróleo para él alumbrado deTa misma, encargán
dose de este servicio los serenos municipales.

9.a El Ayuntamiento se compromete á no gravar durante 
el tiempo de la concesión con ningún impuesto municipal di
recto ni indirecto los materiales y efectos necesarios para la 
fabricación de ia luz eléctrica; pero será de cuenta del re
matador el pago de los impuestos establecidos Ó que se esta
blezcan por el Gobierno sobre esta clase de alumbrado.

10.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccio
nar por sí ó por medio de Delegado la red de cables, instala
ciones municipales y fábrica productora, pudiendo autorizar 
para ello á persona que considere perita.

La conservación, limpieza de los^paratos y artefactos eléc * 
tríeos necesarios para este servicio serán fie cuenta del rema
tador.

11 .R Si el Ayuntamiento se retrasara más de seis meses en 
el pago de cualquier mensualidad á que se obliga satisfacer 
anualmente el de este contrato, podrá el contratista cobrarle 
el cuatro por ciento de demora por el plazo ó plazos vencidos 
y no satisfechos, y si el retraso excediera de más dé un año, el 
arrendatario queda facultado para dejar de suministrar el 
alumbrado público, reservándole su derecho para reclamar 
daños y perjuicios por incumplimiento del contrato.

12.a El rematante tiene perfecto derecho á traspasar en 
forma legal la concesión de este contrato, en qualquier época 
que lo estime conveniente, á persona Ó Sociedad que se com
prometa al cumplimiento de las obligaciones en el contrata
das, quedando, sin embargo, responsable á los efeetos del 
contrato el primitivo concesionario. - -

13.a Para todos los efectos'y consecuencias de este contra
tó ̂ lrematante sp someterá á la jurisdicción de los Tribuna
les de esta ciudad que sean competentes para entender en las 
cuestiones que se susciten. <

14.a  ̂ El rematante, como propietario de la fábrica, apara
tos, máquinas, cables y demás que constituyen la instalación, 
podrá emplearlos, á la par qué para el servicio público, para 
el alumbrado á particulares, con quienes podrá contratar li
bremente, sin más limitación que la de otorgar al Municipio 
las mayores ventajas ó condiciones que otorgue á los mismos 
por las luces que se aumenten.

15.a La Comisión municipal del alumbrado queda .faculta
da para proponer las indemnizaciones que crea -convenientes 
por las faltas que note en este servicio ocasionadas por negli
gencia del rematador ó por causas dependientes de. su volun
tad; una vez afectada por el Sr. Alcalde, se harán efectivas 
con arreglo á lo prevenido en el art. 35 del Real decreto de 26 
de Abril de 1900. . ,

16.a  ̂ Todas las máquinas y aparatos tendrán buena cons
trucción y llenarán el objeto á que se destinen en las mejo
res condiciones para producir luz al blanco; clara .y fija. ,

17.a La extinción de una luz cualquiera no debe ocasionar 
la de ningüna otra; es decir, que cada lámpara debe funcio
nar Independientemente, bien estando montadas en deriva
ción, bien provistas dé aparatos automáticos seguros y efi
caces. ' , v

18.a Los cables reunirán las condiciones fie: conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija, y des
cansarán sobre soportes colocados a distancia que no exceda 
de treinta metros, salvo en los puntos donde sea imposible 
colocar postes intermedios. ,

19.a Los diámetros de los circuitos deben ser calculados de 
suerte que su temperatura no exceda de veinte grados centí
grados.

La intensidad de la corriente no excederá de tres amperes

. por milímetro cuadrado de sección para hilos cubiertos y de 
cuatro amperes por milímetro cuadrado para en Caso que fue
sen sin cubierta aisladora., ,

20.a Los conductores deben estar provistos de cortacircui
tos, con objeto de evitar los efectos tde corrientes anormales.

21.a La colocación de cables debe- ser tal que imposibilite 
todo accidente desgraciado, se halle fuera del alcance público 
y no perjudique, en lo posible, él buen aspecto de los edificios 
en las calles y plazas que átráviésanv - -  ̂ ;  ̂ ,

22.a Por cuenta del concesionario se colocará en el edificio 
que la Corporación señale- un aparato vóltmetro, que marque 
la intensidad de la corriente, para que la inspección técnica 
pueda cumplir su cometido cuando lo estime oportuno*
; 33.a La subasta se celebrará en el día y hora que se desig
ne por la Corporación municipal, transcurrido que sea el plazo 
que determina el art. 29 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, resueltas que sean las reclamaciones que se presenten 
acerca del servicio de que se trata ó la declaración de no ha
berse producido ninguna, v

24.a Dicha subasta tendrá lugar en el edificio titulado Pre- : 
vención, de la propiedad del Ayuntamiento, por medio de plie- 1

os cerrados en la forma que se expresará, bajo la presidencia 
el Sr. Alcalde ó Teniente-en* quien delegue, Comisión muni

cipal de alumbrado y Regidor Síndico, con asistencia del No
tario público; observándose en dicho acto las reglas conteni- • 
dás en el art. 17 de la citada Instrucción y demás disposicio- ' 
nes vigentes aplicables al caso.

25.a! Las proposiciones habrán de presentarse en pliegos 
cerrados, extendiéndose en papel de la clase undécima, con • 
sujeción al modelo que se insertará al final del anuncio y acom
pañadas de la cédula personal y resguardo que acredítela 
constitución.en.la Caja.de Depósitos, sus Sucursales ó en la De
positaría de fondos municipales de esta ciudad, de la . fianza 
provisional de quinientas setenta y cinco pesetas, 5 por 100 
del tipo señalado en la condición 7.a, pudiendo,¿hacerse 
en metálico ó en efectos públicos, al tipo de cotización, del 
día en que se constituya;, debiendo acompañarse en este últi
mo caso póliza de adquisición de Jos mismos. ¿

i Dicho depósito se elevará como fianza definitiva á la, can
tidad de dos mil trescientas pesetas, constituyéndose en las 
propias Cajas é iguales valores dentro de los diéz días al en 
que se notifique la adjudicación del servicio., , ,vv :

26.a Si dentro dé dicho plazo no aumentase eLrematante 
Ja fíátízá provisional hasta las dos mil trescientas .pesetas in
dicadas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando el im
porte de aquéllas á beneficio.del Ayuntamiento.

27.a La fianza definitiva se devolverá á los tres meses de 
funcionar con regularidad el alumbrado eléctrico, constitu
yendo aquél igual garantía en valores del Estado por valor de 
cinco mil pesetas,,con las que responderá del exacto cumpli
miento del contrato. .........

28.a El Ayuntamiento consignará en sus presupuestos 
anuales la cantidad necesaria para este servicio.

29.a Las proposiciones se presentará en la forma que de
termina la condición, 25 a, y serán desechadas aquéllas que 
contengan cláusulas condicionales y las qué.expresen mayor 
cantidad que el tipo señalado para la subasta ó sea aquel 
que determina la cláusula 7.a .

.30.a En el caso de que resultasen dos ó más próposicioiíes 
iguales más ventajosas que las restantes se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 11, núm. 17, del Real decreto antes mencionado.

31.a El bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de 
la repetida Instrucción estará á cargo, por cuentade los licita- 
dótés; :dél Letrado conéigtórial D. Eduardo López Parra.

32.a No podrán ser admitidos;como licitádorés Ips <jne sé 
hallen comprendidos en cualquiera de los casos del art. 11 de 
la Instrucción dei;. 26 de Abril dé I900r antes, citada. \

33.a La Mesa de subasta adjudicará el rematé provisional
mente á favor del mejor postor, y podrá devolver los depósitos 
constituidos á los demás proponentes que no obtuvieran la 
adjudicación. :

Esta será definitiva i para todos los efectos legales; después 
de aprobado el remate por el Ayuntamiento, otorgándose la 
Oportuna escritura pública dentro de los quince días siguien
tes á la notificación de la adjudicación definitiva.

34.a El contrato se verificará á riesgo y ventura, sin que 
el rematador tenga derecho á exigir aumento alguno de la 
cantidad en que se adjudique, ni aun á título de indemniza
ción de perjuicios.

35.a Son de cuenta del rematador los gastos que ocasione 
la subasta, anuncios, escritura, copias, reintegro del expe
diente y demás: que se deriven del contrato, contribuciones y 
los que puedan ocasionarse por la falta de cumplimiento en 
las condiciones del mismo.

36.a Forman parte integrante; fde este pliego las disposi
ciones á él aplicables de la repetida Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 y demás vigentes sobre contratos administrativos.

Modelo de proposición.
D ; . . .  ¿ , vecino de . . . . .  , según Cédula personal que

acompaña con el núm. . . . . . .  enterado del anuncio y pliego
de condiciones inserto en el Boletín oficial de / . . . . ,  corres-
toádiente al día . . . v. ó en la G a c e t a  de  M a d r id  correspon- 

iente al día . . . . .  , para contratar el servicio de alumbrado 
público por medio de la electricidad en la ciudad de Talavéra 
de la Reina, se compromete á tomará su cargo el servició con 
sujeción á dichas condiciones,- en la cantidad anual de .. . .. 
pesetas .. ¿.. céntimos (en letra), acompañando la carta de 
pago del depósito provisional para tomar parte en la subasta.
• . • \ (Fecha y firma.)

Talavera de la Reina 18 de Mayo de 1904. .= El Alcalde, 
Andrés Fernández. == El Secretario del Ayuntamiento, Anto
nio García Pabón. 461—S

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
Juzgados de primera instancia.

ALCALÁ LA REAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia del.día de hoy, dictada en cum
plimiento de orden de la Sección segunda de la Áudiencia pro
vincial de Jaén, se citan á Antonio Roda Sánchez y Marcial 
Rosales Frías, vecinos de esta ciudad y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día 20 del actual, y hora de las doce y 
media, comparezcan ante dicho Tribunal á declarar como tes
tigos en el juicio oral de la causa seguida contra Antonio

Adán y otro sobre atentado; bajo apercibimiento de que si mo 
lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar en De
recho. i- . •. ■ , , .

Y con el fin de que les sirva de citación en forma, expido 
la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficiáhde'ésta provincia. ~

Dada en Alcalá la Real á 13 de Mayo dé 1904.—E1 Actua
rio, Antonio Escolar. ; ¡ > í Jí0-r4*lO3

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en providencia del día dé hoy, dictada en cum
plimiento de orden de la Sécción segunda de la Audiencia pro
vincial de Jaén, se citan á los Sres. D. Sebastián Arjona Agui- 
lar, D. Alvaro Toa jas Torres y D. José Castillo Martínez, re
sidentes: él primero, etí la ciudad de Marios; el segundo, en 
la villa y Corte de Madrid, y el tercero, en la ciudad de Mála
ga, y cuyos domicilios se ignoran, para que los días 24 y 25 de 
Junio próximo, y hora de las ocho y media, comparezcan ante 
dicho Tribunal para conocer como jurados de las causas seña
ladas para dichos dias; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican sin excusa legal, serán multados con arreglo á Ley, 
y Tés parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derepho.

Y con el fin de que les ŝirva de citación en forma, expido 
la presénte- cédula para su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletines oficiales de Málaga y Jaén. ' .

Alcalá la Real 14 dé Mayo de 1904.=E1 Actuario, Antonio 
Escolar. JO—-1404

BADAJOZ
D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Satiria 

Vento, de veinticinco años de edad; soltero y naturaTy vecino 
del Reino de Portugal, á fin de que dentro de los diez días si
guientes al de la inserción,; de este edicto en la G a c e t a  de 
M ad r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante, 
este Juzgado con él fin de ofrecerle el. sumario que instruyo 
contra los exigentes de Vigilancia Antonio Montero Pino y 
Simón Huertas Jiiñénez por el delito de denuncia falsa; ad
virtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio con
siguiente. •* -

Dado en Badajoz á 14 de Mayo de ;1904.=Lirciano Mateos 
CedMn.=Dé orden dé S. S., Manuel Máquédá. JO—4049

BARCELONA.- BARCELONETA
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis- 

trito'dc la Bareelonetade ésta ciudad. -
Hago sabe-r: Que en el sumarió que instruyo por delito de 

atentado, he acordado -por-proveído de este día la publicación 
dé la presénte requisitoria, pór la cual cito y emplazo á José 
Valla y Feliú, para que en el Término de diez días, contados 
desdé-el Siguiente al de su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en la Sala' Audiencia dé este Juzgado, establecida 
en el Palacio de Justicia, situado en el salón de San Juan, con 
el objeto de practicar una diligencia de justicia; apercibién
dole que de tío comparecer será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la L.ey.

Con tal motivo, invito á todas las Autoridades se sirvan or
denar á losagentes de la policía judicial, como á mi vez á los 
mismos les ordeno, procedan á la busca del referido procesa
do, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser 
habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado, por tener 
acordada su detención.

Barcelona 13 de Mayo de 1904.=Antonio Real. =E1 Escri- 
baüo, Recáredo Culebras. JO—4050

BARCELONA—CONCEPCIÓN

D. Redro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del • 
distrito de la Concepción de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y  emplazo al procesado én cau
sa sobre hurto Juan Pi y Plá, para que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de .esta pro
vincia, comparezca apte este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los, cargos que le resultan 
en la. indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. ... ... ...'., ,

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes, de la policía j udicial, procedan á la 
busca del , expresada procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. .̂,.7.

Barcelona á 13, de Mayo de 1904.=Pedró Prendes.=Por el 
Escribano D. Valentín Víntró, Ántónio Solís.

JO—4051
BARCELONA- LONJA 

D. Bruno Fariña y Talens, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de cau
sa sobre lesiones y sucesiva muerte de Rufino Pérez*jaúme- 
ro 102 de 1904 (Parque), 85 especial 22, contra el que dijo ser 
y llamarse Julián Calvo Gutiérrez, cuyas señas y domicilio se 
ignoran, el cual en el pasaje Dormitorio de San Francisco, de 
esta ciudad, el día 14 de Enero de 1904 hirió con un bastón á 
Rufino Pérez Delgado, produciéndole las lesiones que fueron 
causa de su muerte, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja-de verificarlo le parará el perjuicio á que en Derecho 
haya Sigar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y enq|ifú á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía -judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Julián Gal vo Gutiérrez.

Dado en Barcelona á 14 de Mayo de 1904.=Bruno Fariña. 
El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—4052

BILBAO
D. Alberto de Otaduy, Juez municipal del distrito del E n 

sanche en funciones de Juez de instrucción de Bilbao y mi 
partido. y

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Gomara 
Vallejo, hijo de Fideneio y de María Angel, de cuarenta y 
siete años, casado, jornalero, natural̂  de Tarazona, vecino de 
esta villa, y cuyo, actual paradero se ignora, para que dentro 
de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitaria en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este 
Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con 
el fin de cumplir la pena que le fué impuesta en causa sobre
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hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re
belde,^ de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la • busca*. captura 
y conducción del Vicente* Góma.ra, si fuere habido, á la expre
sada cárcel como comprendido en el art. 835 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 11 de Mayo de 1904~Alberto.de Otaduy ¿ 
Ante mí, Adolfo de Arriaga. JO—4053

GAZORLA *
D. Antonio García Ortega, Juez de instrucción interino del 

partido.
Por la presente requisitoria secita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.°del art. 835 de.la Ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Juan Torrente: García, de 

>dieciséis á dieciocho años de edad, estatura regular, delgado,,; 
moreno, pelo rubio, y vecino que se expresa.de,Quesada, cu
yas demás circunstancias y actual paradero* se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados.desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial esta provincia y G a - r 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este . Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en.la causa que se le sigue sobre 
hurto; apercibido que de. no verificarlo será declaiadovebelde, : 
y le parará el perjuicio á que hayaJugar*
¡ Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y agentes de policía j,uáj<fiaL 
-  de la Nación, procedan á la-buscay ¿captura de dicho proce

sado, y caso de ser habido sea conducido á la cárcel ae este 
partido á disposición de este Juzgado por haberse decretado 
su prisión provisional. -

Dada, enOazorla ,á23de Abril de 1904*—Antonio García 
Or tega.=P. Mi.de S. S*, Francisco Antoaino. J0—4054.

, OIEZA
> Por providencia dictada cueste día por el Sr* Juez de pri

mera instancia del partido en la demanda de pobreza^ promo
vida en este Juzgado por el Procurador D. Jesús Gómez Ortiz* 
en nombre de D. Francisco Angosto;.Fernández, mayor de, 
edad, bracero, vecino de esta villa, con el ñn de que se decla
re á éste pobre para litigar con D. Laureano Molina Gómez y 
otros, vecino de Abarán, y que en la actualidad se' ignora su 
paradero, se ha acordado se notifique á diGho demandado la 
sentencia dictada en: la expresada jdeniEinda , con fecha 26 de 
Febrero último, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debo declarar ¿y declaro pobre á Francisco An
gosto Fernández para litigar con D.a Josefa Aznar Gómez,, don 
Laureano Molina Gómez, D. Fernando, D. Joaquín y D.a Ma
ría Gómez Martínez, ésta casada,con D. José Martínez Velas- 
eo; D. Domingo y D.a Máxima, Gómez,Gómez,, ésta casadajcon 
D. Anacleto Gómez, vecinos de Abarán; D.a-Asunción Gómez 
Gómez, casada con D. José Pérez Mérida; PV Félix Templado 
Sánchez, en representación de su hija menor D.a Eladia Tem
plado Gómez; D.a Juana Yarza Talón, casada-con D. Francisco 
Talón Marín, y D. Ricardo Angosto Barranco, vecinos de esta 
villa, to^bs mayores de edad, reconociendo á dicho demandan
te con derecho á. disfrutar de los beneficios concedidos por la 
Ley á ios de su clase.

Y estando declarado" ebeldes los; demandados, si la parte 
aetora no solicita la notificación personal de esta sentencia, 
hágase por edictos er la forma prevenida ¿en los.; artículos 282 
y siguientes de la citada Ley de Enjuiciamiento civil, publi
cándose en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , con la extensión y particulares preceptuados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =? 
Agustín Llopis Candela.»

Y para que tenga lugar la notificación .acordada de la pre
cedente sentencia á D. Laureano Molina Gómez, expido la 
presente cédula, que firmo en Cieza.á 11 de Abril de 1904~ 
Domingo García Marín. JÓ—2Ó2

GANDESA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Gan- 

desa y su partido.
Por la presente requisitoria, y de conformidad á lo dispues

to en el art. 512 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
ljama y emplaza á D. José Figuerola Viñes, de cuarenta y un 
años de edad, casado, del comercio, natural de Montblanch y 
vecino de Barcelona, calle de Valencia, núm. 338, esquina á 
la calle de Gerona, calmado; es de estatura regular, color mo
reno, algo pálido, pelo negro, con bigote del mismo color'y 
delgado de cuerpo, cuyo paradero se ignora; para que en el 
término de diez,días, ánontar desde la inserción de la presem- 
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en- este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan' en su
mario sobre falsedad de documento público; bajo apercibí- 

.miento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio legal' 
procedente.

Al propio tiempo, encargo á las Autoridades y agentes de ; 
policía judicial procedan á la busca, captara y conducción á 
la cárcel de este partido del expresado procesado.

Dada en Gandesa á l ld e  Mayo de 190Lr-:Ignacio Rodrí
guez-Ante mí, Alejandro Sancho. JO—4055

GINZO DE LIMIA
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del parti

do de Ginzo de Linda.. \
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad Ma

nuel González ̂ Rodríguez, hijo de Francisco y Teresa, de unos 
veintidós á veintitrés años de edad, soltero, natural de las 
Caeeíras de Orílle, Municipio de Verea, y vecino de; Trasigo 
de. Carpazás, en el partido judicial de’Baiide y  de las señas 
que á continuación se expresan, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción de la presen* e en la .G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin 
de constituirse en prisión y declarar indagatoriamente en 
causa criminal que se le sigue sobre asesinato y robo; bajo 

.apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, ' 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Ai propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, en 
el caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dada en Ginzo de Limia á 8 de Mayo de 1904.= Francisco 
A icón~El Actuario, Ramón Cadórniga. JO-r-4056

Señas del Manuel González.
Estatura un metro quinientos milímetros aproximadamen

te, color bueno, nariz regular, usa bigote rojo claro y barba 
afeitada, ojos algo azules, pelo rojo, viste ropa de paño usada 
de color castaño claro, chaqueta y pantalón con remonta, cal

zado de borceguíes y sombrero bajo de color ceniciento y. es 
conocido por el apodo de Sabino.

GRANADA—CAMPILLO

D. José García Valdeeasas, Juez de instrucción dei distrito 
del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber, á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes.de la policía j udicial, que en este Juzgado se¡ instruye 
sumario por delito : de que brantamiento de sentencia. contra 
Mariano Monzón de la Rúa, natural de Dueñas, provincia de 
Palencia, avecindado en su pueblo, hijo de Pedro y Castora, 
soltero, jornalero, de veintitrés años, fugado de este penal la 
noche del 5 del corriente mes, donde cumplía condena por 
robo,.y en dicho sumario lie acordado expedir la presente, por 
la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus- 

:ea y captura del referido procesado, poniéndole en su caso con 
: las seguridades convenientes á mi disposición en la cárcel de 
| esta:capital por haber decretado su prisión.
] Y. para que se persone en la Sala Audiencia de este Juzga- 
' do á responder de los cargos.que contra el mismo resultan en 
•dicha causa, se le concede el término de diez dias, contados 
¿ desdo la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia-;
| les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
lie parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.
] Dada en Granada, á l l  de Mayo de 1904.=zJosé García Val- 
deeasqs.—Por su. mandado, Manuel García. JO—4057

D. José García Valdeeasas, Juez de instrucción del distri
to-del Campillo de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al denun- 
ciadüc Juan Hermoso,Quintín (a) Almendrica* para que com
parezca ante este Juzgado, Plaza Nueva; núm. 20, en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración en causa que se 
instruye sobre contrabando de tabaco* hecho que tuvo lugar 
en el sitio conocido por Yalla Costales, término de Huéjar- 
Sierra, el día 2 de Julio de 1903; -pues de no hacerlo le parará 

: el perjuicio que haya lugar en Derecho.
Dado en Granada á. 13 de Mayo de 190á.~José García Val- 

decasas.—P. B M., Diego Artacho. JO*—4058 *

HERVÁS

En virtud de lo ordenado por él Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de esta fecha para dar cumplimien
to á una orden de la Superioridad* se cita al procesado Esteban 
Pérez Gutiérrez, de veintitrés años de edad, hijo de Esteban 
y Antonia, soltero, natural de Badajoz, vecino de Barcelona, 
impresor,.á fin.de que comparezca el día 24 del actual, á las 
nueye, ante la Audiencia provincial de Gáceres para asistir á 
las sesiones del juicio oral del sumario seguido en este Juz
gado contra el mismo y otro por el delito de hurto; aperci
biéndole que de no comparecer.le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Hervás á 17 de Mayo de 1904.—E1 Escribano, Ldo. Eduardo 
Martínez Moreno. JO—4120

HÍJAR
D. Martín Bernal y Aramburu, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Híjar.
Por el presente se encarga á todas las Autoridades civiles 

y militares éindividuos de la policía judicial, se procedan la 
busca de las caballerías, que al final se reseñan, propias la 
primera de Joaquín Pina Muñoz, y la seguqda de Antonio 
Lahoz Olivér, umb.os de ,esta vecindad, que fueron robadas la 
noche del 9 al 10 del actual de los corrales de la propiedad de 
aquéllos, sitos en la plaza de San Antón, de esta villa, y caso 
de ser habidas las pongan á mi disposición con las personas 
en cuyo poder le encuentren si no acreditan su legítima pro
cedencia.

Dado en Hí jar: á 10 de Mayo de 1904.—Martín Bernal .=  
F. S. M., Pedro Morales. JO—4059

Señas (lelas caballerías.

1.a Una burra de seis palmos de alzada, color cárdeno, de 
catorce años de edad, lleva dos sudadores y una arpillera por 
jalma pero sin cincha ni cabezada.

2.a Una burra negra, de dos años de edad, de alzada siete 
cuartas próximamente, y con dos lanares en la crin. Con ella
se llevaron una cincha y una talega*$■

IGUALADA

En 30 de Abril último, en el punto conocido por «Hostal 
vell», del término de Rubio,, fue hallado, dentro de una caba
ña ó choza, el esqueleto de un hombre, que según dictamen 
facultativo debió ser de cara larga y de una, estatura de un 
metro setecientos milímetros, y su muerte podrá datar de ; 
cinco á seis meses, habiéndose encontrado en la misma choza 
y junto al esqueleto, una cesta de las que usan los mendigos, 
con una cazuela, una sartén, un caño para sal, una,botellita 
para aceite, una camisa azulada, otra rojiza,. u.n pantalón de 
pana negro con rayas, otro de pana ceniza con rayas y dos sa- 
cps viejos.

Y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de ayer, dictada. en ei sumario 
que se instruye sobre hallazgo del referido esqueleto, se cita 
y llama á.cuantas personas puedan -contribuir á la identifica- l 
ción del indicado esqueleto, para que comparezcan anteaste 
Juzgado; con prevención de pararles el perjuicio que haya lu
gar si no lo verifican.

Igualada 5 de Mayo de 1904.—Francisco Bausilí, Escri
bano. ■ JO—406*0

ILLESOAB
D. Vicente Ruiz Yalarino, Juez de ¡primera instancia de'

esta villa de IIleseas y su partido.
Por el presente edicto cito*y llamo al, autor ó autores de la 

sustracción de cambroneras, zarzas y árboles que había en los 
vallados de un huerto sito en el casco de la población de Ca- ; 
sarrtibios del Monte, propiedad de D¿a María Pliego Pineda, 
vecina de Santo Domingo de la Calzada, cuya sustracción de
bió verificarse en el mes de Febrero último, y á cuantas per
sonas puedan dar razón de d cho hecho, á fin de que dentro 
del término de diez días cor* parezcan ante este Juzgado, pu
blicado que sea el presente en la G a c e t a  de M a d r id  y en el 
Botelín oficial -de Toledo, al Xetú de recibirles declaración; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya-lugar en Derecho. '

Dado enllleseasá 14 de Mayo;de 1904,=’Vicente Ruiz"Va»-. 
larino.=P. S. M., Ldo. Plácido, Moya,- ' JO—4061'

LAGUA RDIA
Á virtud de providencia dictada con esta fecha en causa 

seguida contra ^ntonio Fernández del Valle y Carmen García 
Fernández, por * sustración de unos zapatos, se cita al perju
dicado Federico Peral Alonso, ambulante, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de ocho días comparez
ca en este Juzgado, á fin de recibirle declaración en indicado 
sumario; con apercibimiento que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el 
presente que firmo en Laguardia á 13 de Mayo de 1904.—El 
Actuario, Vicente de Castro.

JO—4062
MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada en 14 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte en los autos de abintestato de D.a Sixta Marina 
de Rota y Gómez, se hace saber: Que dicha señora, natural de 

t.Santander, de setenta y un años de edad, hija de D, Faustino 
;de Rota¿y  de D.a Antonia Gómez, difuntos, viuda del General 
de brigada D. Cleto Marcelino de Angulo, pensionista y ve
cina de esta capital, falleció en la misma el día 12 de Diciem- 

; bre de 1901, en la.calle de Villalar, núm. 8, piso cuarto; que 
j por auto de 28. dé Abril próximo pasado se ha prevenido el 
1 juicio de abintestato de la citada señora; y se llama á cuantas 
* personas se consideren con derecho á su herencia para que 
I comparezcan^ reclamarla en dicho. Juzgado dentro de treinta 
días; previniéndoles que de no comparecer les parará el per- 

; juicio á-que hubiere lugar en Derecho.
; Madrid 16 de Mayo de 1904.—V,° B.°^=E1 Juez de primera 
’ instancia, Serantes~El Escribano, Felipe González Bernabé .

JC—203
' . ' ' MÁLAGA

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á don 
Manuel Anteló Gutiérrez, Agente ejecutivo interino que fue 
de Ja zona de Archidona, para que dentro del término de diez 
días, á contar desdé la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial, de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado ó se presente en la cárcel de esta ciudad á 
prestar indagatoria y á.oir la notificación del auto de procesa
miento y prisión provisional dictado en su contra en causa 

l que se le sigue por malversación de fondos públicos; bajo aper- 
cibimiento que de no verifiéarlo será declarado rebelde, pa
rándole. el perjuicio que haya lugar.

Á1 propio tiempo, ruego y encargo á todas Jas Autorida
des y agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca, captura y conducción del referido procesado 
á la cárcel de esta cindad á disposición de este Juzgado.,

Dada en Málaga á 11 de Mayot de 1904~Francisco Alva- 
rez Vega.—El Secretario, Ldo. Cárlos Rivero.

: JO—4063
MULÍ

D. Juan Pedro Conde y Duarte, Juez municipal Letrado en 
funciones de instrucción de esta ciudad de Muía y su partido.

Por el presente se cita j  llama á Juliana Palarón, en igno
rado pagadero, madre del nerido Pedro Hernández Palarón, de 
quinen a,fios;) soltero, natural y vecino de Molina; para que en 
término de diez días comparezca en este Juzgado para ins
truirle del derecho que le asiste á mostrarse parte en el suma
rio que se sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones y 
demás que determinan los artículos 109 y 110 de la Ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Mulada 11 de Mayo de 1904. =  Juan Pedro Conde. 
El Actuario, José María Ibáñez. JO—4064

. ' PLASENCIA

D. Miguel Martínez de Córdoba, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargo, á todas las Autoridades 
eiviles y  militares de la Nación y demás dependientes de la 
policía judicial procedan por cuantos medios estén á su alcan
ce á la busca de los documentos y efectos siguientes:

Un nagaré de 1J50 reales, á cargo de Esteban Llano, veci
no de Carcaboso; otro de 7.700 reales, á cargo de Luis Arroyo, 
vecino de Casar de Palomero; otro de 525 pesetas, á cargo de 
Lucía Fernández, vecina de esta ciudad; otro de 1.735 reales, 
á cargo de.Cecilio Albarrán y Bentos Caballero;.otro de 460 
reales, á cargo de Fructuoso González; otro de 660 reales, á 
cargo de Pilar Torres; otro de 125 pesetas, á cargo de Emilio 
Garpía; otro de 1.100 reales, á cargo de Jacinto Díaz Tejeda; 
otro, á cargo de Nicasio Palomero, de 690 reales; otro, á cargo 
de Francisco Muñoz, de 1.120 pesetas; otro, á cargo de doña 
María Encarnación Corona, por 268 pesetas y 75 céntimos; 
otro, á cargo de .Felipe Arrojo, de 4.480 reales;. 1.452 pesetas 
en billetes del Banco de España y metálico; cuyos documen
tos y  metálico referidos fueron robados de la casa de Juan An- 

 ̂ tonio Pérez Sánchez, vecino de esta ciudad, el día 10 de Abril 
último; rogando,al propio tiempo á dichas Autoridades pro
cedan á la detención y conducción á este Juzgado de la per
sona, ó personas en cuyo poder fueren encontrados.

Dado on Plasencia á 14 de Mayo de 1904~Miguel. Martí
nez de Córdoba~Por su mandado, José Hidalgo Mirón.

JO—4065
POSADAS

D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de4a presente requisitoria, que se insertará en ; 
la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial deesta provincia, ruega 
y  encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y demás individuos de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la busca y rescate de las ca
ballerías cuyas señas se expresan á continuación, las cuales 
fueron hurtadas la noche del 10 al 11 del actual de la finca 
L1 anos de Morán, término de esta villa, propias del vecino dé 
la misma Pedro Bilés Díaz j y caso de ser habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, pues 
así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tai mo
tivo.

Dada en Posadas á 13 de Mayo de 1904~Alfonso Palma.— 
El Escribano, por mi compañero, Félix Nogués.

J 0 —4066
Señas de las caballerías.

Una yegua pelo castaño colorado, cerrada, la marca, con 
una matadura en la cruz y sin hierro; y ’

Bu rastra de un mulo del mismo pelo, sin hierro, de un 
año, menos de la marca, con un desollón en la^ata izquierda 
y el rabo atuzado.
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RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez Valeiras, Jucz.de instrucción de este 
partido,

Llama y emplaza á Ramón Rojo Vázquez, hijo de Antonio 
é Inocencia, de veintiocho años de edad, natural de Remiña, 
vecino de Remiña (Arnoya) y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las senas y circunstancias que al último se expre
sarán, para que dentro del término de diez días, contados des 
de la última inserción de la presente en el jBoletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
a responder de los cargos que le resultan en sumario que se le 
instruye por el delito de robo; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio áque 
hubiese lugar con arreglo á la Ley.

A la vez, ruega á todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, po
niéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juz
gado.
, Dado en Ribadavia 13 de Mayo de 1904,—Eladio R. Valei- 
ras.=Por mandado de S. S ., Félix.Quijada. JO—4067

Señas del procesado.
Estatura alta, color bueno, pelo yLarbá negros, ojos gar

zos; viste chaqueta, chaleco, y pantalón de paño negro; usa 
sombrero negro; calza botinas negras.

-SANTA CRUZ DE LA PALMA
D. Francisco García Massién, Juez de instrucción acciden

tal del partido judicial de Santa Cruz de la Palma, Audiencia 
de Las Palmas, provincia de Canarias. i

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Abad 
Pages Pino, de unos veintiséis años ¿e edad, hijo de Antonio 
y de María, soltero, natural y vecino de la Villa del Paso, y 
labrador, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en el sumario que se le instruye por falsificación dei; 
unaéédula personal; apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término será declarado rebelde, parándole los per
juicios que tal declaración lleva consigo.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca del Anto
nio Abad Pages Pino, y caso de ser habido se le conduzca y. 
ponga, con las seguridades convenientes, á disposición de: 
este Juzgado.

Dada en Santa Cruz de la Palma á 7 de Mayo¡ de 1904.:= 
Francisco García Massién.=P. M. de S. S., Juan Henríquez 
Hernández. JO-^4069 -

SANTANDER—GESTE
D. Alfredo Trueba González Camino,'' Juez municipal en 

funciones de Juez de instrucción del distrito del -Oeste de la 
ciudad de Santander por ausencia dél propietario en comisión? 
del servicio.

En virtud de la presente, que sé expide en méritos*.de la: 
causa criminal sobre contrabando de tabaco contra Francisco 
Abad Toca, vecino que fué de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; 
apercibido de que si deja de verificadla,será declarado rebelde,: 
y le parará el perjuicio á que naya lugar conarreglo á De
recho. ) ,í. >

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargoá las Autoridades, fuerza? 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado.:

Dado en Santander á 13 de Mayo de 1904.=Alfredo Trueba. 
Por su mandado, Juan Castrillo. JO—4070

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de instrucción 
de este partido. ;

Por la presente requisitoria se citan, llaman y emplazan, 
como comprendidos en el núm. l .p;d£l art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminará Fernando Guerrero Muñoz (a) Mozo; 
Puro, y José Ruiz Leal (a) Pavo Chico, naturales de Lebrija, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
can en este'Juzgado para la práctica de diligencias acordadas; 
en causa que instruyo contra tos mismos por hurto de pata
tas; bajo apercibimiento de que’ en otro caso serán declarados 
rebeldes, y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y agen-! 
tes de la policía judicial procedan áda captura de los expre
sados sujetos, poniéndolos á miNlMpoMcióH en la cárcel dei 
este partido. . *

Sanlúcar de Barrameda 13 de Mayo de 1904.=: Jo vino Fer-! 
nández Peña.=Víctor Sanz. ^  jo ^4068 *

SANTIAGO

Gomo Escribano de actuaciones? en el Juzgado de instruc
ción de Santiago,

Cito en forma á José Garea Regueiro, de esta vecindad, de 
la que se ausentó, á fin de qne comparezca én la Sala Audien
cia de dicho Juzgado con objeto de ofrecerle tel sumario cri
minal qué en el mismo se instruye sobre lesiones casuales por 
quemaduras que sufrió su;hijo e’l piño Jesús Garea Ampudia 
la  tarde de 5 del corriente mes. A silo  acordó el Sr. Juez de 
instrucción de este partido.

Santiago 10 de Mayo de 1904.=Juan López. JO—4071

SEGO VIA v

En virtud de providencia del Sh.ijfuez accidental de ins
trucción de este partido, dictada en el dia de hoy en la pieza 
de exacción de costas de la causa seguida, contra D. Gregorio 
y  D.a Inés Olalla, por injurias graves, ciiyo domicilio y actual 
paradero de la D .a Inés se ignora,.se Jia mandado requerir á la 
misma, para que en término de diez días, que empezarán á 
correr y  contarse desde el siguiente al en que-se publique la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pague ó satisfaga la canti
dad que resta por la parte de costas á ella correspondiente y 
al de las dos multas que le fueron, impuestas; con apercibi
miento que de. no verificarlo, se procederá por la vía de 
apremio. !

'Segovia 13 de Mayo de 1904:=£É Escribano, Juan Co- 
peiro del Villar. j o _ 4 0 7 2

* , , SEVILLA—MAGDALENA! ' - ?  •

'4. .,^ v *uaB José Carazony y Salas, Juez de instrucción del d is - . 
tnto de la Magdalena de esta ciudad. ! '

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase í 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes.ele policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Ffanciscu.de Rojas y Menacho, se instru
ye sumario por el delito de hurto á Emilio Porras Pérez contra 
Antonio Iberia Redondo y otro, en el que se ha acordado expe
dir la presente, por la que.en nombre de S.M. el Rey (Q .D.G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y pafa que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarada rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Manuel Fernández, marinero del vapor Gado Sillei* 
ro, que resulta ser hijo del ama de una earnecería establecida 
en la Puerta de la Carne de esta ciudad, llamada la de Tere
sa, y cuy o. según do apellido, actual paradero y demás circuns
tancia se ignoran.

Dada en Sevilla á 11 de Mayo de 1904.=:Juan J. Carazony.
El Actuario, Francisco de Rojas. JO—4073

- TORROX 5
Por virtud de providencia dictada en el día de hoy por eí 

Sr. Juez de instrucción del partido en orden que se cumpli
menta de la Sección segunda de la Audiencia provincial de 
Málaga, dimanante de querella criminal sobre injurias, ins
tada por Encarnación Palomas Oteneca, vecina que fué de 
Nerja, hoy de ignorado paradero, contra Francisco Portillo 
Medina, se ha acordado citar por el presente edicto á la En
carnación Palomas, para que dentro del término dé diez días,' 
á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la ex
presada Audiencia á instar el procedimiento referido; con 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro del expresado 
término se entenderá por abandonado, parándole los perjui
cios que haya lugar.

Torrbx 9 de Mayo de 1904.=Fernando de Sevilla.
JO—4011 .

VILLACARRIEDO

D. Miguel de la Vallina y Subirana, Juez de primera ins
tancia de este partido de Villacarriedo.

Hace saber; Que en’diligencias de ejecución de la senten
cia dictada en pleito de mayor cuantía promovido por doñar 
Paula Calderón y Yacco, contra D.a Juana Calderón Yacco, 
sobre venta del balneario de Aleeda, por ser indivisible entre; 
los condueños, he acordado sacar á la venta en subasta públi-' 
ea dicho, establecimiento, eoínpuesto de los edificios, manan-, 
tial de aguas sulfurosas, terrenos anexos, aparatos y muebles, 
que al pormenor se describieron en edicto anterior inserto en- 
la G a c e t a  d e  M a d r id  dei 3 de Diciembre y Boletín oficial de 
la provincia de Santander del 4 del mismo mes del año últi-v 
mo; en cuyos edictos pueden verse también las partidas que 
constituyen la. valoración dada por los tres peritos de común 
acuerdo y fundamentos de ella.

La subasta se celebrará en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día décimoquinto, á contar desde el siguiente al en 
que este edicto sea' insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , des
contados los días feriados, á las once; para tomar parte en la, 
subasta habrá de depositarse previamente en lá mesa del Juz-: 
gado ó en establecimiento público destinado al efecto, el diez;, 
por ciento efectivo dé la tasación, ó;sean treinta y seis mil tres
cientas noventa, pesetas y setenta y un céntimos. No se admitirán; 

osturas que no cubran e l total de la tasación, ó sea la canti- 
ad de trescientas sesenta y  tres mil mevecientas siete pesetas y 

dos céntimos. El remate se adjudicará al mejor postor. Las 
consignaciones se devolverán á sus respectivos dueños acto; 
continuo dél remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor que se reservará en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. El remate podrá hacerse a calidad de cederlo en;

; el acto á un tercero; dicha finca tiene una carga perpetua re
ferente á la Capilla del establecimiento, cuya carga, según 
manifestación expresa de los peritos, la tuvieron presente al. 
hacer la tasación, deduciendo su importe anual para calcular, 
el valor del balneario con arreglo á su renta líquida, y, por 
tanto, el precio que se señala para el remate será íntegro, sin 
rebaja posterior por la carga mencionada^

Villacarriedo 14 de Mayo de 1904.=rMiguel de la Vallina- 
Ante mí, Germán Serrano. 1327—X

Jurkáied^tk de Ouenra.
( BARCELONA

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante deThfánJ 
• tería, Juez instruétor permanente de causas, de la Capitanía 
generab de Cataluña, encargado de instruir la que se sigue 
contra Félix Jimeno Jimeno (a) Gil Monfeixé, por el de litó dé 
excitar la sedición militar en el Ejército por medio de la 

■ prensa. • "
Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo á Félix 

Jimeno y Jimeno (a) Gil Monfeixé. natural de El Frasno, pro
vincia de Zaragoza, hijo de Marcelino y de Juana, vecino de 

. Zaragoza,, calle de la Parra, núm. 19, piso tercero, puerta ter
cera; de veinteAños de edad, de oficio estudiante de la Facul
tad de Ciencias de dicha capital, él cual sé hallaba en liber
tad provisional en Barcelona, Paseo de San Juan, núm. 218, 
entresuelo, de donde se ha ausentado, y cuyas señas persona
les son: pelo castaño, cejas al pelo, barba clara, ojos azules; 
color sano; estatura, un metro setecientos setenta y cinco m i
límetros aproximadamente; señas particulares, ninguna; para 
que comparezca, en el preciso término de treinta días, conta
dos desdé la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en este domicilio judicial, calle Sicilia, núm. 30, piso 
primero, puerta primera, para dar. sus descargos; bajo apefca
bimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado* re b é la e ,]^  los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridádesytanto civiles oomo milita- 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 

- férido procesado, f  caso de ser Rábido lo remitan en calidad 
1 de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de 

esta ciudad á mi disposición, pues así lo tengoñeordádo en 
diligencia del día de hoy.

Insértese en los Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y Zaragoza y on  la G A c e Ta  d e  M a d r id  para su pu
blicidad. /  ,v"

Dado en Barcelona á 5 de Mayo dé-'l904.^Migu.el:Gbta^ 
rredona. - - ; -  JG—895

| D. Josó Vela y Silva, comandante del 9.° regimiento mon
tado de Artillería y Juez instructor del expediente en averi
guación del responsable al .pago de 208 pesetas importe de 
pagas abonadas indebidamente al Médico D. Agustín Marín 
Ducheu, usando. de las facultades que le concede el art. 386 
del Código de Justicia militar, por el presente edicto requiero 
y emplazo á D.a Elisa Maroto y Benito, cuyo actual domicilio 
se ignora,.esposa del referido Médico, para que en el término 
de veinte días, contados desde su publicación en los periódi
cos oficiales, comunique á este Juzgado militar su actual do
micilio y residencia.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 1904.=:J©sé Vela.
JG—905

D. Federico Saco y Ortega, primer Teniente de la tercera 
compañía del batallón de Infantería, 5.° de montaña, y Juez 
instructor del expediente que por la falta á concentración se 
sigue al recluta de este batallón Eusebió Ríus Cervera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
EusebioRíus Cervera, natural de Puerto de la Sel Va (Gerona), 
de veintidós años de edad, de profesión dependiente de co
mercio, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id * comparezca en este Juzgado, sito en la sala de banderas 
del cuartel que en el de Jaime I ocupá oste batallón, para to
marle declaración en el mencionado expediente, ^

A mi vez, y enmombre de S. M. él Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y da policía judicial, para,que practiquen activas diligencias 
en busca del nombrado Eusebio Ríus Cervera, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, en este cuartel, en ca-* 
lidad dn detenido, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1904. — El primer Te
niente, Juez instructor, Federico Saco. JG—906

D. Enrique Fernández y Sardina, primer Teniente del 
primer regimiento de Artillería de niontañá, Juez instructor 

. del expediente seguido contra el artillero Manuel Such Cayo; 
por falta de concentración. '

Por la presente requisitoria, llamo, cito y emplazo á Manuel 
Such Cayo, recluta destinado al primer regimiento de Arti
llería de montaña, natural de Sagunto, provincia de Valencia, 
hijo de Salvador y de Vicenta, soltero, de veinticuatro años de 
edad, de oficio-labrador, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Valencia, compadézca eAeste Juzgado militar, sito en el 
cuartel del primer regimiento de Artillería de montaña, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que>se le sigue por la falta de concentración; bajo 
apercibimiento^ de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita - 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Such Cayo, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado militar á mi disposición, pues- ásí lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 10 de Mayo de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Enrique Fernández. JG—981

D. Manuel Delgado Zulueta, Capitán General de Cataluña, 
y  en su nombre D. Arturo Ruiz Varela, segundo Teniente del 
5.° batallón de Infantería de montaña, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de la zona dé Villafranca 
del PanadéSj núm. 46, Jaime Mas AIbáreda, por falta de con
centración. . * .

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Jaime Mas Albareda, hijo de Jaime Mas y de Josefa, natu
ral de Las Pilas, provincia de Tarragona, estado soltero, de 
oficio jornalero, y cuyas señas personales son: pelo negro, ce- 

' jas al pelo, nariz regular, barba poca, color sano, señas parti
culares ninguna, para que en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el ex- 

• pedienté que le instruyo por la falta de concentración.
Porgante, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G.), exhorto 

. y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, y en el mío suplico practiquen acti- 

- vaeMíligencias para la busca y captura del mencionado reclu- 
' ta, y  caso de^serhabido lo conduzcan en calidad de preso con 
las seguridades convenientes á mi disposición.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicación,
' insértese en la G a c e t a  d e M a d r i d .

Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1904.=E1 segundo Te- 
" niente, Juez instructor, Arturo Ruiz. JG—98Q

BURGOS

D. Augusto Escolar Alcubilla; primer Teniente del regi
miento de Infantería la Lealtad, núm 30, y Juez instructor 

; dél éxpediente que por faltar á la concentración se sigue al 
' recluta de este Cuerpo Manuel Bernardo Sendín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Bernardo Sendín, natural de Fermoselle, provincia de 
Zamora, hijo de Antonio y Filomena, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio ambulante, de un metro quinientos noventa 
y un milímetros de estatura (no figuran más datos en su filia
ción), para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r i d , 
comparezca ante mí en el cuartel que ocupa-este regimiento 
én esta plaza; siendo declarado rebelde si no comparece en; el 
plazo fijado.

A su vez, en nombre dq S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles corno militares y de 
policía judicial, para  ̂que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan 
en* clase de preso, ccm las seguridades convenientes, al cuartel 
que ocupa este regimiento y A mi disposición, pues así lo ten
go acordado én diligencia de este día.

Dadá en Burgos á 4 de Mayo de 1904.=Augu'sto Escolar.
JG—896

GÁBIZ
Di Félix Benedicto Barrachina, Comandante del primer 

batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, y Juez 
instructor deí expedienté que se instruye en averiguación de 
la ulterior situación ó destino del soldado Dionisio Redondo 
Quijada, que,perteneció'en la isla de Cuba al primer batallón 
expedicionaria del expresado Cuerpo, el cual en Agosto de 
1898 -se hállaba én él Hospital Militar de la fíabana; usando de



688 20 Mayo 1904 Gaceta de  Madrid.—Núm. 141
las facultades que concede el art. 386 del Código de Justicia 
militar, por el presente citó, llamo y emplazo á dicho indivi
duo, cuyo paradero se ignora, para que en el términode treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales y en el Boletín o ñcial de la providencia de 
de Santander, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Santa Elena, caso de que estuviera en esta capital, 
ó ante el Jefe dél puesto de la Guardia civil ó Alcalde del 
pueblo donde se encontrare para que por su conducto pueda 
saberse en este Juzgado su actual residencia, con el fin de que 
preste declaración en el expediente de referencia.

Dado en Oádiz á 2 de Mayo de 1904»=E1 Comandante, Juez 
instructor, Félix Benedicto. JG- -̂962

D. Isidoro González Üarpintier, Teniente Goronel, Subdi
rector del Parque de Artillería de esta plaza, Juez instructor 
de sumaria contra el Oficial segundo de Administración mili
tar D. Rafael Puente 'Wilke por abandono de destino y mal
versación de caudales.

En uso de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito,, llamo y empla
zo al Oficial segundo de Administración Militar D. Rafael 
Puente Vilke, natural' de Huelva, de veinticuatro anos de 
edad, hijo de D. Leopoldo y de D.a .Emilia, soltero, para que 
en ^  plazo de treinta días, contados desde la publicación de 
está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á dar sus descargos; advirtiéndole que de no ve 
rificarlo será declarado rebelde, y *le pararán los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego ys encargo á todas las Autorida
deŝ  tanto civiles como militares, y agentes de la policía ju
dicial, practiquen activas diligencias en su busca, y caso de 
ser habido conducirle preso á esta plaza, áuni disposición.

Dada- en Cádiz á 9. de Mayo de • ]904«=Isidoro G. Carpin- 
tier. JG—897

CASTELLÓN
D! Manuel Eixea Vilar, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Otumba, núm. 49, Juez instructor del expedien
te instruido al recluta del mismo Ramón Roca Oasagolda, por 
haber falta á concentración en la zona de Lérida.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta de este re
gimiento Ramón Roca Oasagolda, hijo de Simeón y de Jose
fa, natural de Castellar (Lérida), de veinte áños de edad, sol
tero, de oficio labrador y de estatura como uirmetro quinien
tos cincuenta y un milímetros, avecindado en Lladurs, déla 
misma provincia, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instruc
ción para responder á los cargos que le resulten del expedien • 
te que por haber faltado á concentración se le instruye* en 
inteligencia que si no lo verifica será declarado rebelde. ’

Por tanto, en nombre de la Ley, exhorto y requiero *á todas 
las Autoridades, tanto civiles cómo militares y de policía judi
cial, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del citado individuo, y caso de ser babido sea conducido en 
calidad de preso y con las seguridades correspondientes al cuar
tel de San Francisco de esta capital y á mi disposición.

Dada en Castellón á 8 de Mayo de 1904.WManuél Eixea.
JG—963 * ,

- E8TELLA

D. Leopoldo Ortiz Rermeo, Capitán avadante del primer 
batallón del regimiento de Infantería la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente que por la falta de in
corporación á filas instruyo al soldado de este regimiento A n 
tonio Mendizábal Ortiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do soldado Antonio Mendizábal Ortiz, hijo de Valentín y de 
Felisa, natural de Irún, avecindado en ídem, Juzgado de pri
mera instancia San Sebastián, provincia de Guipúzcoa Capi 
tañía general del Norte, nació en 2 de Enero de 1882 de oficio 
labrador, de estado soltero, su religión Católica Apostólica* 
Romana, su estatura un metro setecientos once milímetros 
cuyas señas personales son; pelo castaño, cejas al pelo oios 
azules, nariz regular, barba nada, boca regular, colorbue.no 
frente espaciosa, producción buena, señas particulares ningu
na, perteneciente al reemplazo de 1902 por el cupo de San 
Sebastián, para que en el preciso término de treinta días ” 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a.d r id , se presenté en esta plaza en el cuartel que 
ocupa el batallón; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde, parándole Jos perjuicios'á que haya lugar

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen las más activas 
dihgencias para la busca y captura del referido Antonio Men- 
dizabal Ortiz, y cas,qde ser habido lo remitan en calidad de 
preso a mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Estella á 2 de Mayo 1904. =  El Capitán, Juez ins- 
trucior, Leopoldo Ortiz. j q .___

i  Leopoldo Ortiz Berineo, Capitán Ayudante del primer 
batallón del regimiento Infantería de la Constitución, núme
ro 29, y Juez instructor del expediente que por la falta de in
corporación a filas instruyo al soldado de este regimiento José Echeverría Sarasola. * - o ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado José Echeverría Sarasola, hijo de Pedro y de Ma
na Josefa, natural de Legarreta, parroquia de $an Salvador, 
Ayuntamiento de Legarreta, provincia det Guipúzcoa, avecin- 
dado en Legarreta, Juzgado de primera instancia de Tolosa 
provincia de Guipúzcoa, Capitanía gériml del Norte, ¡y ciryas 
senas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos 
nariz regalar, barba nada, boca regular, color sano, producá 
cio'n clara, señas particulares ninguna, de estado’ soltero de 
oficio labrador, de religión Católica Apostólica y Romana’ -su 
estatura un metro seiscientos quince milímetros, nació el 1.° 
de Julio de 1882, perteneciente al reemplazo de 1902; para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la C a c e t a , d e  M a d r i d , se pre
sente, en esta plaza en el cuartel que ocupa el batallón; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que haya lugar.

A la vez, en nombre en-S, M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiltís como militares 
y de policía judicial, para que practiquen las .más activasdi- 
ligenciasr para la busca y captura dél referido José Echeverría 
barasola, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso
«"amgStaSJlteata!c"rt“'1”'5 10 *“g0

FERROL
D. Andrés Trapote y Legeseú, primer Teniente de Artille

ría con destino en el tercer batallón de plaza y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del mismo 
para instruir expediente por deserción contra el artillero se
gundo del propio Cuerpo Félix Rojo Rojo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Félix Rojo Rojo, hijo de Celedonio y de Cons
tancia, natural de Tejedal, provincia de Oviedo, avecindado en 
Tejedal, Juzgado de primera instancia de Infiesto, distrito mi
litar de Castilla la Vieja; nació en 29 de Julio de 1882, de ofi
cio labrador, estado soltero, estatura unmetro setecientos 
quince milímetros; señas particulares ninguna; fué filiado como 
quinto por el Ayuntamiento de Pilona para el reemplazo 
de 1902 con el núm. 58 de SQrteo; para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compareza en este Juz
gado de instrucción del tercer batallón de Infantería de plaza, 
sito en el Baluarte del Infante (Ferrol) á mi disposición; bajo 
apercibimiento de que si no comparecer en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial para que practiquen activas diligen
cias en busca y captura del referido artillero Félix Rojo Rojo, 
y en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso y con 
las seguridades convenientes al Baluarte del Infante (Ferrol) 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Ferrol á 4 de Mayo de 1904.—E1 primer Teniente 
Juez instructor, Andrés Trapote. JG— 913

D. León Lossantos Cabrer, Capitán de Artillería del tercer 
batallón de plaza, Juez instructor del expediente seguido por 
deserción al artillero segundo de este batallón Pascasio Díaz.'

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo de este batallón Pascasio Díaz, hijo de Josefa, 
natural de Albonqüina, Ayuntamiento de Fonsagrada, provin
cia de Lugo, cuyas señas se ignoran; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, Baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si ño comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del artillero referido Pascasio Díaz,-y caso de ser ha
bido lo conduzcan preso al Baluarte del Infante de esta plaza 
y á mi disposición; pues así loHengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en El Ferrol á 7 de Mayo de 1904.=León Lossantos 
Cabrer. : JG—921

D. Juan Franco Fernández, primer Teniente del regimien
to de Infantería Zamora, núm..8, y Juez instructor nombrado 
para continuar el expediente instruido por falta de concentra
ción contra el recluta Segundo Cagide Lamela.

Por la presente llamo y emplazo al recluta Segundo Cagide 
Lamela, hijo de Manuel y Manuela, natural de Lozón, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Carbia, concejo de ídem, Juz
gado de instrucción de Lalín, provincia de Pontevedra, de 
veintiún años de edad, para que dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o ñcial de la provincia de Pon
tevedra, comparezca en este Juzgado militar\ sito en el cuar
tel de Dolores, á responder de los cargos que le resultan; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo y 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando; 
así á la pronta administración de justicia.

Dado en el Ferrol á 4 de Mayo de 1994.=Juan Franco.
JG—919

D. León Lossantos Cabrer, Capitán de Artillería del tercer 
batallón de plaza, Juez instructor del expediente seguido por 
deserción al artillero segundo de este batallón Ramón Ouzal.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al arti
llero segundo de este batallón Ramón Ouzal, hijo de Josefa, 
natural de San Jorge* Ayuntamiento de Lórenzana, provincia 
de Lugo, cuyas señales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de . instruc
ción, baluarte del Infante, de esta plaza, para responder á loa 
cargos que resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re-, 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial/para que practiquen activas diligencias 
en busca del artillero referido Ramón Ouzal,, y caso de ser ha
bido lo ponduzcan preso al Baluarte del Infante, de esta plaza, 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Ferrol á 7 de Mayo de 1904.=León Lossantos 
Cabrer. JG—920

D. Laureano- Sarria Robert, primer Teniente del regi$aiem 
to Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel del expresado regimiento para seguir expedien
te por deserción al recluta de la zona de Pontevedra Antonio 
Segado (Vázquez. , '

Usando de la jurisdicción que me concede ql Código de 
Justicia militar, por el presente edicto.cito, llamo y emplazo 
á Antonio Segade Vázquez, hijo.fie Manuel y Josefa, natural 
de Carmaga, Ayuntamiento de Golada, provincia ¿de Ponteve
dra, estatura un metro quinientos cincuenta milímetros, para 
que en el preciso término de treinta -días, á contar, desde- la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c ,e t a  ,d e  
M a d r i d , comparezca ante,este Juzgado en el cuartel de Nues
tra Señora de los Dolores, de ésta plaza, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que por la citada 
falta se le instruye; .bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole los 
perjuicios á que haya bagar. . ' ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto v 
requiero á todas las. Autoridades, tanto civiles como militares.

así como á los agentes de la Autoridad judicial, para que prac
tiquen cuantas diligencias sean necssarias para la busca deí 
referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso al expresado cuartel y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Ferrol á 7 de Mayo de 1904.=Laureano Sarria 
Robert. JG—922

D. León Puig y Dublau, primer Teniente de Artillería, con 
destino en el tercer batallón de plaza, y Juez iustructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel primer Jefe del mismo, para 
instruir expediente por la falta grave de primera deserción 
contra el artillero segundo del citado cuerpo Eusebio Ruiz 
Conde:

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Eusebio Ruiz Conde, hijo de José y de Joaquina, 
natural de Sué, Ayuntamiento le Colunga, provincia de Ovie
do, nació en 16 de Diciembre de 1897, fué filiado como quinto 
por el Ayuntamiento de Colunga, cuyas señas se desconocen, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en este Juzgado de instrucción del tercer batallón 
de Artillería de plaza, sito en el Baluarte del Infante (Ferrol), 
ámi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo Eusebio Ruiz |Conde, y en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes al Baluarte del Infante (Ferrol), á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dado en Ferrol á 8 de Mayo de 1904.=León Puig.
JG -  923

D. Mariano del Fresno y Pérez, primer Teniente dé^Arti- 
11ería con destino en el tercer batallón de plaza, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe 
del mismo, para instruir expediente de deserción contra el ar
tillero segundo del Cuerpo José Castro Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo José Castro Fernández, hijo de Dámaso y de Ra
mona, natural de Allariz, provincia de Orense, avecindado en 
Allariz, Juzgado dé primera instancia de Allariz, distrito mi
litar de Galicia; nació en 2 de Abril de 1882; de oficio labra
dor; edad cuando empezó á servir veintiún años, estado 
soliero, estatura un metro seiscientos noventa y ocho milíme
tros; sus -señas particulares, ninguna; fué filiado como quinto 
por el Ayuntamiento de Allariz, habiendo obtenido en el sor
teo el núm. 33 para el reemplazo de 1902; para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el 
Juzgado de instrucción del tercer batallón de Artillería de 
plaza, sito en el Baluarte del Infante (Ferrol), á mi disposi
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.
■ A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G. ,̂ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido artillero José Castro Fernán
dez, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y 
con las seguridades convenientes al Baluarte del Infante (Fe
rrol), á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en Ferrol á 9 de Mayo de 1904.=Mariano del Fresno.
JG—924

D. Ángel Carnerero Barbadillo, segundo Teniente del re
gimiento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor de) 
expediente instruido por la falta grave de primera deserción 
contra el recluta de la zona de Pontevedra Casimiro García 
Pareero.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Casimiro 
García Pareero, hijo de Eduardo y de Pilar, natural de Carbia, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, provincia de Pon
tevedra, edad veintiún años, para que dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra, comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de Delores, á responder de los cargos que le resulta
ren; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde*

A  la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido individuo 
y lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvan- . 
io así á la: pronta administración de j usticia.

Dada en Ferrol á 8 de Mayo de 1904.=Angel Carnerero.
JG—966

D. Antonio: Villamil Magdalena, primer Teniente del regi
miento de Infantería Zamora, núm. 8, y Juez instructor nom
brado para la formación de expediente contra el recluta del 
mismo Cuerpo Manuel Costas Barosela por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Manuel Costas Barosela, hijo de Manuel y de María, natural 
de Briallos, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Pirtas, pro
vincia de Pontevedra, de vertí. itrés amos de edad, para que 
dentro del píazro de treinta días; contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra, comparezca, en este Juzgadlo 
militar, sito en el cuartel de Dolores, á responder de los car
gos que le resultan; bajo apercibimiento que de no efectuarla 
será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido* individuo, y 
lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando 
así á la pronta administración'dé justicia.

Dado en'Férrol á 29 de Abril de 1904.= Antonio ViltóniL 
i JG—96S1
; GRANADA

D . Ramón Álvarez Osorio y Yoisins, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballería* y Juea 
instructor de la causa que se instruye contra el tr o m p e ta  de 
este regimiento Antonio Ocaña Nievas por el delito de de
serción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al trom
peta de este regimiento Antonio Ocaña Nievas, hijo de * otro y  
de Pilar, natural de Beas, provincia de Granada, y avecinda
do en Granada, de veintidós años de edad, de estado soltero»
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de profesión quinquillero, y cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color claro, frente regular, 
su aire del país, su producción buena, señas particulares: pe
coso; su estatura un metro seiscientos veinte milímetros; para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de ésta en la G a c e ta  de Ma 
d rid , se presente en este Juzgado para responder á los car
gos <ue le resultan en la sumaria que por el delito de deser
ción me hallo instruyendo; apercibido que de no verificarlo 
así sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo, suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al 
cuartel que ocupa este regimiento; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Granada 3 de Mayo de 1904.=Ramón Álvarez Osorio.
JG—967

LA CORUNA

D. Juan Montemayor Azpiazu, primer Teniente de Infan
tería con destino en el regimiento Isabel la Católica, núm. 54, 
y Juez instructor del expediente inst-ruido contra el soldado 
del expresado regimimiento Santiago Castro Castro por falta, 
á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo á San
tiago Castro Castro, natural de Argeles,. parroquia, de San 
Manuel, Ayuntamiento de Orozo, provincia de La Cor uña, 
hijo de Andrés Castro y Carmen Castro, soltero, para que en 
el preciso término de treinta días,.contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado militar de La Coruña á mi disposición para 
responder á los cargos quede remitan, en el expediente que 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que; practiquen activas diligencias; 
en busca del referido Santiago Castro Castro, y en caso de;ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Coruña á 5 de Mayo de 1904.=Juan Montemayor.
JG-rr9Ó7

D. José Gutiérrez de la Higuera y Yelázquez, primer T©'- 
iíiente del regimiento Cazadorysrde Galicia; 25,? de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente instruido al recluta. José 
Filgueira Pérez por la falta dq, concentración, en Jq, zona, de 
Orense.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Filgueira Pérez, hijo de Manuel y de Teresa, natural y ave
cindado en Filgueira, Ayuntamiento de Creciente, partido de 
la Cañiza, provincia de Pontevedra, que nació en 22 de Marzo 
de 1832; de oficio labrador; estatura un metro seiscientos se** 
tenta y cinco milímetros; de estado soltero; para que en el 
término preciso de treinta días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa dicho 
regimiento; bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)., exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cúmo, nadita- 
res y de policía judicial, practiquen' activas diligencias para 
la busca y captura del referido recluta, y  caso de ser habido 
lo remitan á este Juzgado con las seguridades, debidas» pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en La Coruña á 6 de Mayo de 1904.=: José Gutiérrez 
de la Higuera. JG—-910

D. Antonio Vázquez Fraga, primer Teniente de la zonq de 
reclutamiento de La Coruña, núm. 32 y Juez instructor en el 
expediente que en averiguación de su paradero ss instruye al 
recluta excedente del cupo del reemplazo de 1903, por el Ayun
tamiento de Ortigueira, Gabriel Nilia Gaido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Gabriel 
Nilia Galdo, hijo de Vicente y de Andrea, natural de San 
Claudio, parroquia de San Claudio, provincia de Coruña, que 
nació en 20 de Mayo de 1883, cuya estatura, profesión, etcé
tera, etc., no constan en su filiación, para que dentro del tér
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique es-, 
ta requisitoria comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Alfonso XII, en las oficinas de la zona de esta capital ó 
ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia 
de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.

A  la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Y  para su publicidad, insértese la presente en la G a c e t a  
de M a d r id . . ’ -v

Coruña 10 de Mayo de 1904.=Antonio Vázquez.
JG-915

D. Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante fiej terr 
cer regimiento Artillería de montana, y Juez instriú^í ffiel 
expediente instruido al recluta de la zona de Santiago José 
Mata Amado, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Mata Amado, hijo de Francisco y de Carmen, 
natural de la parroquia de Lamas, Ayuntamiento de Zas* dé 
esta provincia, región militar de Galicia, soltero, de veintiún 
años de edad, labrador, y cuyas señas personales no se expre
san por no aparecer consignadas en su filiación, para que en 
el término de sesenta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
del Príncipe Alfonso, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente qué le instruyo por la falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado píazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas -diligencias en la busca y captura del acusado 
José Matá Amado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, con
fórme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en La Coruña á 7 de Mayo de 1904.==FranoÍsco .Lo
renzo. ’ 1 ‘ JG—913

D. Adolfo Vázquez Fraga, primer Teniente de la zona de 
roelútamléñto de La Coruña, núm. 32, y Juez instructor en él

expediente que se instruye en averiguación del paradero del 
recluta Jesús Iglesias Pérez. '

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta excedente 
de cupo, por el Ayuntamiento de Ortigueira, del reemplazo 
de 1903, Jesús Iglesias Pérez, hijo de Domingo y de Juana, 
natural de Freires, parroquia de ídem, que nació en 2 de J unió 
de 1883, cuyo oficio, estatura y señas particulares no constan 
en su filiación, para que dentro del término de treinta días, 
á contar desde el en que se publique esta requisitoria, com-- 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII,' en 
las oficinas de la zona de esta capital ó ante la Autoridad del 
punto en que se halle, en la inteligencia de que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

A  la vez, encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, coadyuvando así á la administración dé jus
ticia.

Y  para su publicación, insértese la presente en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dada en Coruña á 10 de Mayo de 1904.=Antón*o Vázquez.
J G—916

D. Jesús Castro Párelo, primer Teniente ele 1 regimiento de 
Infantería Isabel ia Católica, núm. 54, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el recluta.destinado á este 
Cuerpo José López. Varela.

Por la: presente requisitoria.Hamo, cito y emplazo á José Ló
pez Varela, soldado del regimiento de Infantería Isabel la Ca
tólica, núm. 54, hijo de Juan y de Carmen, natural, de. Men- 

’ curín^Ayuntamiento de Boimorto, de esta provincia, de vein- 
• tiún apos de edad, soltero, de oficio labrador, de un metro 
; seiseienta%diecisie4e milímetros de estatura, para que en el 

preciso término de treinta días, contados desde la publica- 
; ciómde esta; requisitoria. en la G a c e t a  de  M a d r id , compa- 
; rezca> en este Juzgafio de instrucción, que tiene su residencia 
; en el cuartel del Príncipe Alfonso, y en. la parte que ocupa 
la.fuerza; del regimiento de Infantería Isabel la Católica, nú
mero 54, y á mi disposición, para responder á los cargos que 

; le resultan; en el expediente, que instruyo contra dicho indi- 
1 viduo. poy la falta grave de primera deserción simple; bajo 
' apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será de- 
: clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
! ' A su vez/en nombre; de ,S. M- el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, á. todas las Autoridades, tanto civiles, como militares 

i y de policía; judicial, para que practiquen activas diligencias 
en b;useáfielreferido,procesado José López Varela, y en caso 
de ser habÍfipJo< remitan en calidad de preso á este Juzgado.

. con las seguridades convenientes, y á.mi disposición, pues asi 
lo, tengo acordado en diligencia de este. día. , / l

..Dafiaen La Coruña á9 de Mayo de 19Q4.=fíl Juez Jnstr ac
tor* Jesús Castro, JG—914 > .

D. José Llamas del Corral,segundo Teniente del regimiento 
Cazadores; de Galicia, 25.° de Caballería v Juez instructor del 
expediente instruido al recluta Yíctor Agrelo Seijas por la falta 
de concentración á la zona de Santiago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Víctor 
Agrelo Beijas, hijo de V entura y María, natural de Redunde- 
la, provincia de Pontevedra, avecindado en Moya, provincia 
de Coruña, que nació en 26 de Octubre de 1882, de oficio zapa
tero, estatura un metrO: seiscientos cuarenta milímetros, pelo 
negro, cej^a al pelo, ójós pardos,, nariz regular, barba nacien
te, hooa regular, color bueno* frente espaciosa, aire •marcial, 
su producción buena, estado soltero, sin señas particulares, y 
sabe leer escribir; para que-en el término preciso de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto, en Ja G a c e 
t a  de  M ad r id ;, comparezca en este Juzgado, sitó en el cuartel 
que qcupa el expresado'Regimiento; bajo apercibimiento dê  
que m nó compareciese én el plazo fijado, será declamado r.ebal-* 
dé, parándole elperfuício á que haya lugar. v 

- A su yez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reqúi^ro!á todas las Autoridades, tanto civiles comó militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta, y caso dé ser habido, lo remitaií 
á este Juzgado cóñ las seguridades debidas, pues así lo tengo, 
ácordadoén diligencia de este día. : '

Dado en Coruña a 5 de Mayo de l904.=José Llamas del 
Corral. y JG—-908

D. Juan Montemayor Aispiazu, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor nombrado paFa actuar en el expedienté que por la 
falta de primera deserción simple se le sigue al recluta Cán
dido Capelo Senra. l

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al indh 
eado recluta Cándido Capelo Senra, natural de Dumbría, pa
rroquia de ídem; Ayuntamiento de ídem, de esta provincia, 
hijo dé Manuel-y de Manúela, soltero, de veintidós años de 
edad, labrador de oficio, para que en el precisó término de 
treinta díás, contados- desdé la públicáción de esta'requisito
ria; om la Gaget a de Madrid/sé presente en el cuartel dei 
Príncipe Alfonso en ésta capital, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que lé 
instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, resultándole el perjuicio 
que haya lugar. / •' ‘ ‘ v- "•/' ’:y ; N

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero A todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de -policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Cándido Capelo Senra, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades debidas, en el cuartel que ocupa el regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, y á mi disposición; 
pues así ló tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 7 de Mayo de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Juan Montemayor. JG—911

D. José Gayoso Curre, primer' Teniente del tercer regi
miento de Artillería de. Montaña, y Jiiez instructor del expe
diente que sé instruye contra el artillero del mismo regimien
to Gabriel López Fernández pórfalta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al men
cionado Gabriel López Fernández, perteneciente.al citado re-

§ ¿miento, natural dé Villabol de; Abajó, Ayuntamiento de 
’onsagrada, .provincia de Lugo, hijo de Francisco López y 

Rosa Fernández, de estado soltero/dé ofició labrador, su esta
tura es de un metro setecientos quince milímetros, buyas' se
ñas personales no se expresan por no ápárecér en su filiación 
cansignad^s, para que en el preciso término de treinta días, 
cohtaaoá désde la publicación de esta requisitoria eh la G a 
c e ta  de M a d r id  y Boletín, oficial de esta provincia, se pre
sente á este Juzgado, sito éñ el cuartel del Principé’ Alfonso 
dé esta plaza, á responder de los cargos que le resultan1 en el

expediente que se le instruye por la falta'grave de deserción; ; 
bajo apercibimiento de que1 si no comparece en expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio qué 
hayadugar. "  ^

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. <j.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Gabriel López Fernández, y, caso de ser habido, se le con
duzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades con
venientes, pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en La Coruña á 7 de Mayo de 1904.=José Gayoso;
JG—912

D, Francisco Lorenzo Martínez, Capitán Ayudante del ter
cer regimiento Artillería fie Montaña, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de la zona de Lugo Manuel 
Fernández Fernández, por.la falta graye de primera deserción.

P¡or la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al men
cionado Manuel Fernandez Fernández, natural de la parroquia 
de Rozabragada, Ayuntamiento de Consagrada, provincia de 
Lugo, región militar de Galicia, hijo de José y de Tomasa, 
soltero, labrador, de veintiún años de edafi, y  cuyas señas per
sonales no se expresan por no. aparecer consignadas en su fi
liación, para que en el término de sesenta días, contados fies- 
de la publicación de esta requisitoria eií ía G a c e t a  de  M a 
d r id  y Boletín, oficial de la prpvincia de Lugo, se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyó. pór la  falta grave fie. deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á quehaysq 
lugar;

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la'busca y  captura dpi acusado 
Manuel Fernández Fernández, y,caso de ser -habíió se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición', con las^seguridades con
venientes, conforme le he acordado en diligencia fie esta fechan

Oáda'én La;Corúha( á lÓ de Mayo de 1904,=:Francisco Lo
renzo. ,, j - JG—964

D. Francisco Lorenzo .Martínez, Capitán Ayudante del ter
cer regimiento dé Artillería de. montaña y. Juez instructor , del 
expediente instruido aLrpe]uta de la zona de Oviedo ManueL 
García Iglesias ppr, lâ  fajta grave de primera deserción.

‘Pbr la presente.’réq^ísjtoria cito, llamó* y emplazo al men-; 
cionado Manuel 'Garcíá'Tglesi.as, hijo de'José y de María, na-; 
turáF fie Las * Cfiéstas; fiarrio .fie' Trúbia, Ay untamiento de* 
Oviedo; provincia de udem,'región militar de Castilla la Y ie- 
ja/soltero, labrador, fie'veintiún años de edad, cuyas señas 
personales no se expresan por nó aparecer consignadas en su 
filiación, para que én el término dé treinta días, contados des
fie ía publicación fie estâ  requisitoria en la Ga c e t a  de  M a - '  
drid  y Boletín oficial fie la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel fiel Príncipe Alfonso de 
esta plaza, a responder fie los cargos que le resultan en el ex
pediente arriba meneiónado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece, en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién • 
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las. Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de Ja-policía judicial, para que prac
tiquen aétiva^ diligénpias en la buspay captura del acusado 
Manuel García Iglesias, y  caso fie ser habido se le co.ndu.zca á 
esta plaza é, mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme ,lov he acordado enfiiJigencia de esta fecha. . 4 . ^

Dada en La Coruña á 6 fie Mayo de 19J)4.=Francisco Lo- 
ronzo.  ̂ 1 : v JG—909

, LAS PALMAS:

D. Manuel Gajate Gómez/primer Teniente del regimiento 
de Infantería Cánárias núm. 2, y Juéz instructor del expe
diente que se le instru^h" áV mozo Miguel Pérez, natural de .. 
Yalseqúilló y residente éh Las Palmas (Gran Canaria), por 
haber faltado á la concentración para sú destino á Cuerpo, or
deñada para el 1.° de Mai'zo del corriente año; usando’ fie ‘la 
jurisdicción* que me concede el Código de justicia militar, por 
él presente primer edicto, llamo, cito y  emplazo, a dicho Mi
gué! Péréz, para que eñ él, término de treinta días, á contar 
desdé la fecha, se presente én éste Juzgado-de instrucción 
(cuartel de San Francisco), a fin de oir sús descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado prófugo si no compareciese 
emel referido plazo, siguiéndolé el perjuicio que haya lugar.

A la vez:,'eá ñóiñbre de S. M.fiel Rey (Q. D. G.), exhorto 
y' requiero á todas;W Autoridades, tanto civiles como milita
res; para que practiquen cuántas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al referido Juzgado y á mi dispo
sición, pues así lo tengo apordado en providencia de este día.

Y  para que la presénte requisitoria tenga,1a debida publi
cidad, insértese eñ iq  G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín oficial 
fieía provincia. " ; r

, Dada én Las Palmas á 29 de Abril de 1904.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Manuel Gajate.— El sargento Secreta
rio, Juan Yoltes. ;  ' ' ^ JG-^968 *

D. Manuel Túrrez y Usun, primer Teniente de Artillería 
con destino en el batallón de Plaza fie Canarias y Juez ins- 
tructpr del expediente seguido, de orden del Comandante 
Jefe fie l destacamento de esta plaza, pontra el artillero segun
do de la cuarta compañía del expresado batallón Wenceslao 
Rodríguez García, por el delito de segunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundó Wenceslao Rodríguez .García, natural y vecino 
de Arucas, provincia de Cánárias, hijo de Antonio y de Sinfo- 
rianá, soltero» de veintidós años fie edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales soñ éstas: pelo negro, cejas pobladas, 
nariz regular, barba creciente, boca grande, color moreno y 
un metro seiscientos cuarenta y nueve milímetros fie estatu
ra, para que en el préciso; término de treinta días, contados 
desdé ía publicaeióhfie esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a 
d r id , coprparezcá a este Juzgado de instrucción, que ocupa la 
segundá batería de montaña, afecta al expresado batallón, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue con motivo de la segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado como rebelde, parándole el perjuicio que halla 
lugar;

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J 
requiero á todas laé Áútof idades, i;añtó civilés como militarés 
y fie policía judicial, par a que practiquen activas „ diligencias 
en busca del referido procesado Wenceslao Rodríguez García,
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y caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzga
do y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 2 de Mayo de 1904. 
■Manue-l Túrrez. * JG—969

LOGROÑO
D. Manuel Latorre Roca, primer Teniente dehregimiento 

Infantería de Bailón, núm. 24, Juez instructor del expediente 
instruido al soldado de este regimiento Fernando Alvarez 
Gago por, falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fer
nando Alvarez Gago, natural de Villadepalos, Ayuntamiento 
de Oarracedo, provincia de León, hijo de Luciano é Isabel, de 
veintidós años de edad, de oficio jornalero, estatura un metro 
quinientos setenta y dos milímetros, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación dé esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia de León y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Infantería, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que me hallo instruyendo por 
falta de incorporación á banderas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso dé ser habido lo re
mitan en clase dé preso á este Juzgado y á mi disposición, 
pues así lo tengo-acordado en diligencia de este día,

Dado en Logroño á 6 de Máyo de 1904.—E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Manuel Latorre. JG—92ó

'.. D. Bernabé, Ibáñéz TJbis, primer'Teniente''del regimiento dé 
Infantería de Bailen, núm. 24, y Juez instructor nombrado por 
el Br. Coronel del mismo para la formación del expediente al 

. soldado de la zona de León Francisco Yebra López, por el de
lito de falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo á Fran
cisco .Yebrá López, natural de Valtuiíle~ de Abajo, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Villadecanes, Juzgado de primera' 
instancia de Villafranea (León), soltero, de veintidós años de 
edad y de un metro seiscientos treinta y cinco milímetros de 
estatura, y cuyas señas se desconocen, para que en el preciso, 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar-; 
to de banderas que ocupa este regimiento y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resulten por la falta de con
centración á filas;, bajó'apercibimiento que sino comparece en; 
el plazo fijado se le 'Seguirá el perjuicio á que haya lu g a r .
‘ A su vez, en nombré de S". M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto j  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares- 
y  de policía judicial, á fin de que practiquen activas diligen
cias para la busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan con las seguridades convenientes en calidad de 
pieso al cuartel que ocupa este regimiento, donde lo pondrán 
á mi disposición, pues así ló tengo acordado en diligencia de 
este día

Dada en Logroño á 7 de Mayo de 1904.—Bernabé Ibañez.
JG—947

D. Antonio Cué y Blanco, Capitán de Ingenieros, Ayudantef 
dél segundó batallón del primer regimiento de Zapadores Mi
nadores y Juez instructor de causas militares del mismo.

 ̂ Habiéndose ausentado del pueblo de Carreño, Ayunta
miento de Cabrales, provincia de Oviedo, el recluta destinado 
á este regimiento Rogelio Hipólito Rojo, de oficio* jornalero, 
dé veintidós años de edad, soltero, á quien de orden del señor 
Coronel del expresado regimiento instruyo expediente por la- 
falta grave de primera deserción; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
, Justicia de militar, por el presente, primer edicto, llamo, cito 
y emplazo al mencionado re data,,para que en el término de 
treinta días, á contar desde la iecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean, oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autéridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al punto citado y á mí disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
. En Logroño á 4 de Mayo de 19.04.— El Capitán, Juez ins
tructor, Antonio Cué. =  Por su mandado, el cabo Secretario, 
Antonio Prous., JG—945

D. Antonio Cué y Blanco^ Capitán de Ingenieros, Ayudam 
te del segundo batallón del primer regimiento de Zapadores 
Minadores y Juez instructor de causas militares del mismo.

# Habiéndose ausentado del pueblo de Mindura, Ayunta
miento de E^ Franco, provincia de Oviedo, el recluta destina
do á este regimiento Eduardo García Campoamor, de oficio 
labrador, de veintiún años de edad, soltero, á quien de orden 
del Sr. Coronel del expresado regimiento instruyo expediente 
por la falta grave de primera deserción; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el présente, primer edicto llamo, cito y 
emplazo al mencionado recluta,, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel , que ocupa este 
regimiento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta 
en el referido plazo, siguiéndole él perjuicio que haya lugar.

A lu vez, en nombre de S, M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como .militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser 
habido Jo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al punto ya citado y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día. 
j  Dado en Logroño á 6 dé Mayo de 1904.—El: Capitán, Juez 
instructor, Antonio Cué.r=:Pór su mandado, el Cabo Secreta
rio, Antonio Rodríguez. JG—946

MADRID y  ̂ ■
^ D. Carlos Dueñas Redondo, primer Teniente del batallón 
Cazadores Arapiles, mim. 9, Juez instructor del expediente 
mstruido en averiguación del paradero del soldado que fué en 
Cuba del regimiento Infantería de. Simancas, núm. 64, Deo** 
gracias Muñoz Escudero. ■ ;

Por la presente se cita, llama y emplaza al referido solda
do, natural de Iruela, provincia de Jaén, Juzgado de primera 
instancia de Cazorla, hijo de Tomás y de Jesusa, de estado 
soltero, oficio labrador, de veintisiete años de edad, cuyas se
ñas son las siguientes: pelo rubio, cejas al peio, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca pequeña, color trigueño, fren
te regular, aire bueno, para qué en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este edicto, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, se presente 
en el cuartel que ocupa este batallón en esta Corte y á mi dis
posición.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, y en el 
mío les suplico, practiquen activas gestiones en busca del ci
tado individuo, poniéndolo á mi disposición en caso de ser ha
bido, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 7 de Mayo de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Carlos Dueñas. JG—900

D. Alberto Sánchez Duer, primer Teniente del regimiento 
Infantería León, núm. 38, Juez instructor del expediente que, 
por orden del Exorno. Sr. Capitán General, instruyo al recluta 
de la zona de Oviedo Laurentino Suárez García, por falta de 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Lau
rentino Suárez García, natural Arlos, provincia de Oviedo, 
hijo de Antonio y  Sinforosa, de veintidós años, sin señas en su 
filiación, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
oficial, comparezca á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en eb cuartel del Conde Duque de esta 
Corte; bajo apercibimiento de que -si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 1©< 
remitan.en clase de preso á mi disposición.

Dada en Madrid á 9 de Mayo de 1904.=;E1 Juez instructor; 
Alberto Sánchez. JG—948

D.f Emilio González Pérez-Villamil, primer Teniente del 
regimiento Infantería de León, núm. 38, y Juez instructor d.el 
expediente instruido al recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, 
Salustiano Estrada Rodríguez, por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Salustiano Estrada Ro
dríguez, de veintiún años, hijo de Casimiro y de Concepción, 
natural de Grado, Ayuntamiento de Pravia, provincia de 
Oviedo, cuyas señas particulares no constan en la filiación, 
para que en el término de treinta días, contados desde la fe
cha de la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel del Conde Duque, á respon
der á los cargos que le resulten en el referido expediente; te
niendo en cuenta que si no comparece será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G¡), ordeno á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  á los 
agentes de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi 
disposición, á este Juzgado, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día en el referido expediente.

Dada en Madrid á 8 de Mayo de 1904.= El primer Tenien
te, Juez instructor, Emilio González. JG—927

D. Gabriel Yepes Carnicer, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor de la Capitanía general de la primera región 
y  del expediente instruido contra el soldado del regimiento de 
Infantería Saboya, núm. 6,.Angel Villa Corrales, por la falt# 
grave de primera deserción.

Pór la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Saboya * núm. 6, Angel. 
Villa Corrales, hijo.de Julián y de Catalina, natural de Ma
drid, parroquia de San Lorenzo, de estado soltero, de veinti
trés años de edad, y de oficio sastre, cuyas señas, personales' 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al peló, ojos pardos, na
riz regular i barba ídem, boca pequeña, color moreno, frente 
regular, aire marcial, con una cicatriz en la parte superior de 
la ceja izquierda; para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la;provincia, compa
rezca en en las Prisiones militares de esta Córte á mi disposi
ción, para responder álos cargos que le resultan en el expe
diente quede orden del Exmo. Sr. Capitán General de este 
distrito se le sigue con motivo de haber desertado de la . casa 
del Jefe en que prestaba servicio como, asistente, el día 10 de 
Marzo último; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Angel Villa Corrales, 
y, en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades debidas á las Prisiones militares Je esta Corte y 
á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia dé 
este, día. , .

Dada en Madrid á 14 de Mayo de 1904v=El Teniente Coro
nel , Juez instr uetor, Gabriel Yepes. . JG-—960

D. Antonio Lozano Dema, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo para la, formación del éxper. 
diente qué por falta de incorporación á banderas del recluta 
Emilio Martín de la Higuera.

Por la presente requisitoria llamo, sito y emplazo al reclu
ta Emilio Martín de la Higuera, hijo de Tomás y de Eusta- 
quia, natural de Toledo, avecindado en Madrid, de veintitrés 
años, de oficio panadero, sus señas son: pelp castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ..poca, boca regular, 
color bueno, frente regular, ñire marcial, producción., buena, 
señas particulares ninguna, para que en el precisó término de 
treinta días, á contar de la fecha aé la publicación de la pre
sente requisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de Madrid y Toledo, comparezca ante este. Juzgado milir 
tar, que tiene su residencia en el cuartel de los Docks y lugar 
en que se aJoja el regimiento Infantería de Covadonga, núr 
mero 4:0, para responder de los cargos que le resultan por su 
falta de incorporación; en la inteligencia que si no lo.verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar, declarándole en, re? 
heldía. y ■ ' •, : -

A  su vez, en  nombre de S. M. el'Rey (Q. D .G ,), exhorto y 
requiero á todas* las .Autoridades,-tanto civiles como milita,*

res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido Martín, y caso de ser ha
bido le remitan en calidad de preso y con las seguridades con
venientes á esté cuartel y á mi disposición, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 15 de Mayo de 1904.=zAntonio Lozano 
Dema. JG—961

D. Santiago Azañón Sanz, primer Teniente del regimiento 
de Infantería León, núm. 38, y Juez instructor del expediente 
instruido por falta de concentración á filas del recluta de la 
zona de. Oviedo destinado á este regimiento Manuel Alvarez 
Sánchez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Alvarez Sánchez, hijo de José y de Genoveva, natural de 
Trío, partido de Castropol, provincia de Oviedo, de veintidós 
anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de sesenta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuartel del Conde Duque de esta Corte 
á mi disposición para responder á los cargos que le resultan 
en expediente que le instrUyo por haber faltado á la concen
tración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias: en busca y captura del referido Manuel Alva
rez Sánchez, y caso de ser aprehendido ló remitan en clase de 
preso, con las seguridades convenientes, al citado cuartel en 
esta Corte á mi disposición.

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 1904.=Santiago Azañón.
JG—949

MAHÓN

D. Eduardo Palomares Fayés, primer Teniente del regi
miento Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del pro
cedimiento seguido por falta de incorporación á filas para re
cibir instrucción militar al recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1903 Jaime Suñer Ciar.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime Su
ñer Ciar, hijo de Juan y de Antonia Ana, de oficio depen
diente, de veintiún anos de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas particulares se ignoran; para que dentro del plazo de 
treintá días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en Mahón, á responder de 
ios cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido individuo» 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel 
de la Explanada, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Mahón á 6 de Mayo de 1904.=E1 Juez instructor, 
Eduardo Palomares. ¡ JG—970

é  . — — ,— *

D. Antonio Romero García Junceda, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración á este regi
miento, contra el recluta del reemplazo de 1902 Cosme Cmu
llera Cunillera.

Por Ja presente llamo, cito y emplazo al soldado Cosme Qu- 
nillera Cundiera, hijo de José y de María, natural de Saps 
(Barcelona), y, de oficio carpintero, de estado soltero, edad 
veintiún años, cuyas señas personales son: pelo castaño., cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particu^ 
lares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que. se publique esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de la Explanada, de la ciq- 
ctad de Mahón (Menorca), á responder de los cargos que le re
sultan en el citado, procedimiento; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

. A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura , del referido indivi
duo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
punto ya indicado, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Mahón á 3 de Mayo de 1904.=Antonio Romero.
J G—928

PALMA

D. Leonardo Oliver Moragas, primer Teniente del regi
miento Iñf antería de Baleares, núm. 1, Juez instructor del 
expediente seguido por falta de incorporación contra el reclu
ta excedente de cupo de este regimiento Miguel Ros Barceló..

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta exceden
te de cupo Miguel Ros Barceló, hijo de Pedro Antonio y Cata
lina, natural de Fornalutx, de veintiún años de edad, y cuyas 
señas particulares se ignoran, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen, á 
responder de Ios-cargos que le resultan en el citado expedien
te; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A  la vez, encargó tanto á las Autoridades civiles como m i
litares dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referido, 
cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia. N

Dado en Palma á 8 de Mayo de l904.=Leonardó Óliver.
JG—971

D. Juan Alémafiy Pujol, primer Teiente de Infantería del 
regimiento de-Baleares, núm. 1, Juez instructor del procedi
miento segpido contra el recluta Miguel Ferrá Rotger por la 
falta de inaprporaeióu á banderas.

Por la preaéute jlam o, cito y  emplazo al recluta Miguel Fe
rrá Rotger, hijo cíe Bartoloqie y¡ de Juana, de veintidós años 
de; .edad; natural de Pollensa (Baleares); para que dentó del 
plazo dp treinta,días, á contar, del en que se publique esta re
quisitoria, comparezca, en esté Juzgado , sito en el cuartel del 
Carmen dé e|t<4 ciudad, á. responder de los cargos que le re
sultan en ,el citado procedi-niiento; bajo apercibimiento de que 
dé np. ef eetnar Ip se rá declarad o rebelde. -

A la vez, encargo á,las Autoridades civiles como militares, 
c^pt^ra ’del• referido individuo, y caso de 

ser, habido, lo pongan á mi disposición en el cuartel del Car
men, de esta ciudad, coadyuvando asía la Administración de 
justicia, "Y ' N .
* Dado en Palma dé Mallorca á 4 de Mayo de 1904. .== Juan 

Alemáñy. . .'Y  Vi, ; -  . JG—991



Gaceta de Madrid.—Núm. 141 20 Mayo 1904 691

PAMPLONA I
I). Manuel Viscor Arjona, Comandante del primer batallón 

del regimiento de Infantería Cantabria, núm. 39, y Juez ins
tructor del expediente instruido contra el recluta del propio 
Cuerpo Pedro Rodríguez Rodríguez por la falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Rodríguez Rodríguez, natural de Pinilla Villa- 
fufre, provincia de Santander, bijo de Santiago y de Concep
ción, soltero, de veinticuatro años de edad, y cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos gar
zos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial; para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado, qué tiene 
su residencia en la Ciudadela de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la.busca y captura del acu
sado; y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Pamplona á 6 de Mayo de 1904. =  Manuel Viscor.
JG—950

D. Pedro Pérez Serrano, Capitán Ayudante del regimiento 
Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expediente 
que por la falta de concentración se instruye al recluta de la 
zqna de L go Claudio Seivane Villapol.

Por. la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Claudio Seivane Villapol, hijo de José y de Josefa, natural 
de Trabada, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de Ribadeo 
(Lugo), de veintidós años de edad, soltero, labrador y quinto 
del reemplazo 1902; para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, se 
presente ante este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa la fuer
za del regimiento de América, á responder á los cargos que le 
resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si ño 
comparece dentro el plazo fijado será deelárado en rebeldía, 
parándole el perjuicio quéliubierelugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y  caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y con las seguridades conve
nientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo he acorda
do en diligencia de este día. 

v Dada en Pamplona á 6 de Mayo de 1904~Pedro Pérez Se
rrano. ' JG—972

D. Pedro Pérez Serrano, Capitán Ayudante del regimiento 
Infantería América, núm. 14, y Juez instructor del expedienté 
que por falta de concentración se instruye al recluoa de la 
zona de Lugo Manuel Gasalla Villapol.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Manuel Gasalla Villapol, hijo de- Juan y  de Genoveva, 
de veintidós años de edad, natural de Villapéna, Ayuntamien
to de Trabada, Juzgado de Ribadeo (Lugo), labrador y  quin
to del reemplazo de 1902, para que en el término de treinta 
días, cantados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, 
se presente ante este Juzgado, sito en el cuartel cjpie ocupa la 
fuerza del regimiento de América, á responder á los cargos 
que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
q̂ue si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en 

rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar. /
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, á esta plaza y á mi disposición, pues así lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 6 de Mayo de, 1904.~Pedro Pérez Se
rrano. JO—973

R EU S' /  '

D. Pablo Llanes Moragas, primer Teniente del regimiento 
Dragones de Montesa, 10.° de Caballería, Juez instructor de 
la causa seguida contra el soldado Enrique Colomer Casolida, 
por deserción. ^

En uso de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á Ramón 
Ballester, natural de Reus, de oficio ó profesión vidriero, para 
que en el término de treinta días, contados desde el de la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Caballería del 
regimiento ele Montesa, non el fin de recibirle una declara
ción, piies así lo he acordado en diligencia de hoy.

Dado en Reus á 10 de Mayo de 1904.=Pablo Llanes.
. JG -951

SAN ROQUE

D. José Zalote Gutiérrez, primer Teniente del batallón de 
Cazadores Tarifa, núm. 5, y Juez instructor nombrado del ex
pediente que se sigue por él delito de la falta grave dé con 
centración,/"'- ....

Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo' al re
cluta de la zona de Almería, núm. 9, Salvador García Mateos., 
natural de Portaloa, provincia de Almería, avecindado en 
Cantona, de veintiún años de edad, estado soltero y sin señas 
particulares, procesado en estos autos, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
en el Boletín o f  icial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , sé 
presente ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de Diego 
Salinas, de esta ciudad, para responder á los cargos que en 
dicho expediente le resultaren; advirtiéndole qqe de .no ha
cerlo así se le declarará en rebeldía* siguiéndole los perjuicios 
á que diere lugar. '

. Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civil co- 
laptefilt^r-proceáan á la busca, captura y detención del indi
viduo de* referencia y ordenar que en este último caso sea 
eonducido con la debida custodia á esta plaza y á mi disno * 
sición. ’ . ” ' * *

Dada en San Roque, á 21 de Abril de 1904* =* V.° B.° — El 
Juez instructor; José Zalote.= Por mandato, el Secretario, Ma
teo González. JG—976

I SAN SEBASTIÁN
D. Vanuel Dapena Ezcurra, primer Teniente del regimien

to de Infantería Valencia, núm. 23, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta Miguel Ruiz Alonso por 
faltar á concentración para su destino á cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Miguel Ruiz Alonso, hijo de Isidoro y de Antonia, natural de 
Madrid, de treinta y cuatro anos de edad, profesión marmo
lista, estado soltero, no consignándose sus señas personales 
por no constar en su filiación, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel bajo de 
San Telmo, en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto’civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias, y en caso de ser habido lo remitan 
á San Sebastián y a m i. disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la.presente requisitoria tenga la debida publi- ' 
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Dada en San Sebastián á 6 de Mayo de 1904.=Manuel Da- 
pena. JG—952

D. Sosé Sagardía y Sagardía, Capitán Ayudante del 6.° 
batallón de Artillería de plaza y Juez instructor del expedien
te seguido en averiguación del paradero del recluta del expre
sado batallón Florencio Rodríguez Martínez, que faltó á la 
concentración ordenada para el día 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Florencio Rodríguez Martínez, que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Toreno, provincia de León, para el Reempla
zo de 1903, natural 4© Tombro, Ayuntamiento de Toreno, pro
vincia de León, hijo de Narciso y de Micaela, soltero, de oficio 
labrador, estatura up metro setecientos sesenta y seis milí
metros, cuyas señas ¿personales se ignoran por no eonstar en 
su filiación original, jpara que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M ad r id  jy Boletín oficial dé la provincia de León, 
comparezca ante estje Juzgado militar para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aperci
bimiento dé que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.*

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Florencio Rodríguez 
Martínez, y en caso de ser habido ló conduzcan eh calidad 
de presó al cuartel que ocupa la fuerza del 6.° batallón de 
Artillería de plaza en San Sebastián y  á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 2 de Mayo de 1904.— E1 Juez 
instructor, José Sagardía. JG—902

Jurisdicción de Marina.

CÁDIZ :

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente'de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de.esta provincia y Juez dé ins
trucción de la misma. .

Por éste,.mi segundo edicto, cito; llamo y emplazo* á los 
parientes que se crean con derecho áheredar al que fué Ca
pitán de fragata D. José María Tirado y Jorvas, natural de 
Chiclana, dé cincuenta y cinco años de edad, hijo de D José 
María y de D.a María Belén, el cual falleció en esta ciudad, 
calle de Isaac Peral, núm. 19, el día 4 del mes próximo pasado 
Marzo, pudiendo, en caso de no poder comparecer, autorizar le
galmente á persona que en su nombre lo haga; para, que en el 
término de veinte días, contadas desde la publicación del pré
sente en la G a c e t a  de M a drid -, comparezcan en este Juzga
do, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará los per
juicios á que haya lugar en Derecho.

Dado en Cádiz á 11 de Mayo de 1904.=Carlos Latorre.—El 
Secretario, José Calvo. JM—137

■f ; "■■■ ■ ERANDIO /.-■■ ; ' v . • :: Á ' /  '
D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente navio de la Armá

da, Juez instructor de la causa que se sigue por denuncias de 
los pilotos del vapor español Solano, contra el Capitán del mis
mo, habiendo acordado recibir declaracióná los tripulantes que 
fueron del referido buque: mayordomo, Francisco García Jun-

Suera; agregado, D. Antonio Guijosa; .maquinistas, D. Eduardo 
rbe, D. Julián Hermaza y D. Juan Luis .Fano; marineros, 

Eduardo Barreiro, Joaquín Barreiro, Enrique Rodríguez, An
tonio Blanco y Díaz y Francisco Otero; calderetero, Tomás 
Ortolozaga; fogonero, José Ramos; segundo camarero, Lean
dro Mallo; cuyos domicilios se ignoran; les cito por el presente, 
para que lo antes posible comparezcan en este Juzgado de mi 
cargo, sito en lá Ayudantía militar de Marina del distrito de 
Erandio, á prestar la referida declaración.

Erandio 13 de Mayo de 1904.= El Juez instructor, Antonio 
de Ozámiz.=P. S. M-, José Rivera. JM—139

ANUNCIOS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril del Tajuña.
Sociedad anónima.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 34 de W E sta 
tutos, el Consejo de Administración convoca á Junta general 
ordinaria para el día 10 de Junio de 1904, á las tres de la tar
de, bajo la siguiente ord.en del día:

1;.° Aprobación del balance y cuentas correspondientes al 
año 1903. /

2.0; Fijación de sueldos á los tres Consejeros.,
De conformidad con el art. 35 de los Estatutos, los señores 

Accionistas que deseen asistir á la Junta deberán depositar 
sus acciones antes del 31 del corriente, en la Caja de la Com
pañía, Aguirre, 1, Madrid, ó en la del Banco Internacional de 

, Bruselas.
La Junta se celebrará en la calle de Aguirre, núm. 1, prin

cipal . . -
Madrid 17 de Máyo de 1904.=E1 Secretario del Consejo, 

Luis'Massa. , ; 13,26—X

S o c i e d a d  d e  a g u a s  p o t a b l e s  y  m e j o r a s  
d e  P a l e n c i a .

Resumen del balance del ejercicio de 1903, aprobado en la Junta 
general de Sr es. Accionistas celebrada en 14 de Marzo de 1904.

Pesetas.
ACTIVO

Cuenta de primer Establecimiento................. .
Contadores,ramales é instalaciones en alquiler.
Mercancías y contadores en almacén................
Material y herramienta, mobiliario y efectos

varios.................................................................
Caja.................................................... ............. .
Cartera.. : .................................... ............... ..
Deudores varios .\ .......... ................. .. ...............
Depósito proyecto nuevo.................................... .
Obligaciones en cartera.............. .......................
Obligaciones amortizadas. . ................................
Obligaciones pignoradas.....................................
Valores en garantía............. ...............................

l.SSÓ.lST.re
26.334,23
34.487,44

84,86
1.238,74

15.500
10.630,85
46.650

100.000
151.000
244.000 
45.000 ■

2.560.083,84

PASIVO
Capital acciones . .............................................
Obligaciones. ........................................................
Acreedores varios. .............. ........... ............. .
Depósito de valores......................... .....................
Cuentas suspensas............................. ...................
Gañancias y pérdidas............... .........................

1.000.000
1.000.000

117.663,52
45.000

391.700,58
5.719,74

2.560.083,84

Valencia 14 de Marzo de 1904.=E1 Director, Ludovico Si- 
;mulín. 1329—X

L a  U n i ó n  y  E l  F é n ix :  E s p a ñ o l .  
Compañía de seguros reunidos.

Balance en 31 de Diciembre de 1903,

Pesetas.

- : ACTIVO
Fondos colocados.. . . . . . . . . . . . : ___ ____. . . . . .
Idem id. (Fianzas y Reservas, Accidentes).___
Inmuebles en París. . . . . . . . . . . . . . .  / . , . . . .
Caja. . . . . . . . .  . . . . ..

Banqueros:
Cuentas corrientes.-----------. . . . . . . ______
Provisión para el pago dél cupón.......................
Cupones por cobrar....... ....... ........... ........... .......

Fianzas.. . . . . . . . . . . . . . . ........ ........... .............
Ramo de Incendios,

Primas anuales á cobrar................................
Primas de reaseguros de 1904 á 1923.___ . . . .
Agencias........................ .......................................

^Placas en almacén , . . .  . . .  * . . _____ __. . . . . . . .
Ramo de Vida.

Agencias....... ............................................ ....... . .  :
Anticipos sobre pólizas.... ............. . .  .Y.............
:Nudas-propiedades............... ............. .á, ________

, Ramo de Accidentes,
Agencias. . . . . ............... ......... ......... ...........
Primas pendientes.......................... ................ .
R entas..; . .......................... ............... ......... i _____
Comisiones descontadas......................................
Compañías de reaseguros........ . . . . . . . . ...........

16.026.476,34
967.274,97

7.085.907,81
57.202,15

488.430,86
618.239,74
96.755,97

551.531,39
400.237,50

45.350.255
12.349.772,01
1.058.300,95

8.642,20

43.575,69 
132.840,35 
22.298,65

200.583,58
111.000,40

3.446,36
35.719,92
33.031,79

Cambio. . . . ........ . . . ...................... ..................
85.639.523,63 

297.334,82

85.936.858,45

• : ; ■ pasivo'-:

Fondo de reserva estatutaria...................
Fondo de reserva especial........................ .........
Reserva de previsión.......................... ...............
Beneficios en r e s e r v a . .............................
Cupones á pagar............. .................................. .
Cuentas acreedoras--------------------- -----------
Fianza del ramo de Accidentes. . . . . . . . . . . . . .
Fianzas........... .......... ........... ........... ................. .

Ramo de Incendios,
Primas á pagar á las Compañías de reaseguros.
Primas de seguros de 1904 á 1923.____ . . . . . . .
Reserva para riesgos en curso en 31 de D i

ciembre de 1903......................................... ..
Siniestros en curso de liquidación en 31 de Di

ciembre de 1903....................... ........................
Compañías de reaseguros.. . . : ............... ..........

Ramo de Vida,
Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciem

bre 1903....................... ................................. ..
Siniestros,en curso de liquidación en 31 de Di

ciembre de 1 9 0 3 . . . . . . . . . . . .  , . . . . i . . , .
Rentas . . ___ / . . . . . . . .
Beneficicios de los Asegurados-Vida A . . . . . . . .  '
Compañías de reaseguros......... .............. .

Ramo de Accidentes.
Reserva para riesgos en curso en 31 de Diciem-

Reserva matemática para rentas.........* ...........
Siniestros en curso de liquidación en 31 de Di

ciembre de 1903...............................................
Provisión de los Asegurados...........................

Derechos de tim bre..............................................

12.000.000  
1.200.000  
2.012,046,82 

789.088,73 
222.756,45 

68 830,62 
270.143,75 
808.834 
400.237,50

12.349.772,01
45.350.255

1.628.064,19

298.615,94
493.258,60

5.181.334,78

212.231,80 
1.491,90 

17.506 1 
202,47

95.073,26
135.210,07

410.260,02
135.320,99

11.048,40
93,60

Ganancias y pérdidas................................ ....... ..
84.091.676,90

1.845.181,55

85.936.858.45
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tjAT) A Q

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
del Humedad DIRECCIÓN ESTADO

HO-KAq reducida á 0o
y

en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. | y  clase del viento, d e l c ie lo

12 déla n o ch e ...» ........
6 de la m añana...........
9 de la mañana............

12 del día . . . . . . . . . .

708:60 
706 34 
706.86- 
706. 70 
704-84

16.9 1 
16'. 7 ’
21 0 ' 

. 27.1

13 6 
13i2 
16.7 
144

10 3 
9.9

11 9 
5 8<

78 1 
75 
63 
21

N E ............
N E .......... .
N N E
S...............

B risa..... 
Idem fuerte 
B risa.. 
Idem fuerte

Cubierto. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

8 dft la tarde. ^ 27.7 17.4 9.5 38 S................ Idem ligera 
Brisa. . . . . .

Idem.
6 de la tarde. .............* 705 18 22.0 15.8 10 1 62 0 .......... Lluvioso.
9 de la noche. 704 99 17.0 13.8 10.1 70 N N O  ____ Idem ligera Nublado.

¡Temperatura máxima del aire á la sombra....... . . 28,7
Idem mínima.................... ........................................ 12-4

Diferencia....... .............................. 16.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 31.7
Idem id. dentro de una esfera de cristal............ 53.2

Diferencia..........................v......................... 21.6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.................................... 32 0
Idem mínima ídem............................................. 11.8

Diferencia................. ......................... .,. 20 2

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................ ........ .......................... 644

Oscilación barométrica ídem (milímetros)................. 4.8
Altura ídem con respecto á la inedia anual á las nueve

horas de la noche........................ ........ ......... . — 2 0
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 0.1
Sol completamente despejado. ................................ . Qh 00 a
Sol entrevelado ñor nubes ó vapores.............. ...............  6?» 49’*

Total de insolación durante el día................. 6b 40*

Dato® meteorológico® del día 19 de Mayo de 1904, según le® telegrama® recibidos en
el Observatorio de Madrid de la® observaciones verificadas diclio día est vario® pimto® 
de España, ó la® mieve de la  mañaiia, y eia otro® del emtrai^lero á la® siete»

BARÓMETRO VBEKITO i TERMÓMETRO EN LAB 24 HORAS

l o c a l id a d e s

■ AOP ■ 

y al nivel 

del mar.

Diferencia i 
á

igual hora. 
del

día anterio;

pJnoaMn Fueraa

2SST&DO 

del eielo.
tíeeo.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l mar

París. . . . » . . * . '  
Ulermont.. . . . .

766 3 
764.1

4- 2.4 
— 0.3

n n e . . .
NE......

Brisa lig C aim a,. Despejado.. 
Cubierto. ..

11 4 
16.9

. 9,0 
14 9

—  3 6
—  3.9

18 7
28.8

7.9
15.0

>
*

y
y

Valentia.........
Gris-Nez . . . . . .
ñaint-Mathióu •
Isla d'Aix........
Bíarritz . . . . . . .
San Sebastián.. 
Bilbao. •.»•. «> •
Oviedo............
Vares.. . . . . . . .
Coruña.

769.1 
768.8 
767 6
764.3 
766.0 
766 1
765.3

764.6

4- 1.8 
+  6 0 
+  1 3  
+  19. 
-4- 1 8  
+  1 9

— 0 1

ONO...
N .......
NE.....
O .......
s-_____
SE......

NE.....

>
Brisa fte 
Idem lig 
Viento.. 
Brisa., 
Calma.. 
Brisa lig

Brisa...

*
Despej ado..
Idem........
Cubierto....
Idem.... .
Idem. . . . . . .
M. nuboso .

Cubierto.. •.

1 9.7 
5 '9 .6  
í 13.a 

15.7 
16.0 
17.6

14.0

7.2 
8.7 
8 4 

11-5 
15 0 
16.0 
15 8

13.0

-i- 0.1
-  1.5 

 ̂ — 3.0
~  8 r

—  9 0
+  3.2

— 2.6

11.7
13.0
14.0 
26*0
27.0
27.0
27.0

17.0

7.8 
8 0  
6.0 

110 
16 0
14.0
14.0

n o

14.0
14.0

Ináprec.
»
y
1

>
3

Agitada.
Idem.
Tranquila*
Idem.
Idem

»
>

Picada.

Tranquila
OTaaTa

Pontevedra....
Vigo. . . . . . . . .
Oporto. . . . . . .

. • •«•»• •
762.2 
762 0

>
»

OSO....
ENE...

Idem...
Brisa fte

Idem .... . . .
Despejado.. 
M. nuboso.. 
Idem.......

Idem..........
; FlM-noi fl iín

15 4 
■?- 17.Q

( 14 0 
" 13.6 

12 6 ' 
12.0

16.1
16.0

17.7 
16 0 
17 3

»
>

20.0
23.0

y

Angra............
Punta Delgada. 
Laguna... . . . . .
Funchal.........

771.6
771.6

764.0 
762 0

+  4.9
-i- 3 7

*
—  1.1

N E .. . . . 1
NO ......

N ........
N ........

Idem.
! Calma..

Brisa fte 
Tdtvm. . J

> 15.0 
14 6

19 8 
18.6

19.2

18.6

-  1.2 
-

>
4 4 

>

-b 0.6

18.0
17.0

21.0 
26.0

30.0
28.0 
>

12.0
14.0

13.0
14.0

19 0 
>
>

y
»

>

V/ivCtjUi
Tranquila,
Idem.

Idem.
UttgUD
Ay amonte.......
Huelva............
San Fernando..
Tarifa.............
S. Cruz Tenerife

761.2
762.6
75S.5

X
-  1.2 
— 1 3

S ...........SE . . . .  B S E ....

. r ^  :
Idem lig Cubierto... 
V  » 1 »

Brisa fte M. nuboso..

' - }•

y

»
>
>

Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem,

Sevilla.. . . . . . . .
nA+A rtliA -

761.9
761.0

— 1.3
— 3.7

N O ... . .S ............
f

Idem . .. i Cubierto. .
Brisa lig Idem..........
M sa .^ . Nuboso.. .. .  
Calma.. ’ Cubierto ...
Brisa lig Nuboso.....* /■ • • ■ *

21.6 
21.6 
27.2 
236 

; 22 2

16 6
16 4

;; 1 7 .4
21 4
17 2

— 2 6 
: -+- 0.6 

0.0 
>  0.2

35.0 
35 0
34.0
29.0
29.0

18.0
17.0 
21 0
19.0 

, 1 4 . 0

> *

Jaén........ *
Granada...... ..
Murcia............

760.1 
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19.2
20.0
17.0
16.5

110
15 4 
16.4 
16.6
16 0 
14.3

—  1 0 22.0 
21 0 
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10.0

y »

Salamanca.. . . .
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Soria............. .
Burgos.............

760 9 
761.2 
761.7 
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-  2 6
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20 6
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>
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x&.U 
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y
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»  B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 19 de Mayo de 190Á, 
comparada con la del dia anterior.

CASÍBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS 7 .... - ..■ • =

. . . . . .  Dia 18. Día 1

Banda perpetua al 4 0/0 
interior*

BeneJF, de 60.000 ptas, nominales. . 75,45-40-35-40 76,45-40
adem S, d e26.000 id. id ..................  76.40-45-40 76,46-40
Idem D, de 12.M0 id. id....................  76,60-45 76,60-66-60-60
Idem CV de 6.000Id. id   “ ' 76,0076OiO

V “ . . 76,96

CAMBIO AL CONTADO
. ft íN iK tó p ú b l i c o s     ; = .

 ̂ . ■ • Pía 18. * V  Dia 19. .V"

Serie B, do 2.500 ptee. nomínale*... 75,90 . 76 01076,95
Idem A, de 600 id. id    --------  75,86-90 76,90 76 010. . . .  ■ - 7§ G&
g f ® »  7. t t  de 108 y 200 id. id .... 76,25 76 OiO 76,60
Bu diferentes series   75,85-45-40-98 75,96-76-76 0[0

Deuda al 5 O/O amoTtizáble.

iMWtfwde».., - • 96,60 , 96,66
  96’60 96,60-56-604® 12.500 id* íd *.*,**»****», , 9§;f65- ■ 96 60-65

í f e »  I -í S n í f ' í f  * 95,80-76 95,85-76-70Idem JB, de 2,500 id. id ....................  96.75-80 96170

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PÚBLICOS —    ................... :rr~ = a
Día 18. Día 19.

Serie A,  de 500 .ptas, nominales..,.. 95,76-80 95,8(85-75:
En diferentes series.. . . . . . . . ......... 95,60-80-76-65 -.95,80-75-60-70

96,70-80 95,85
Bancos y Sociedades*

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500...................................   > 101 0i0

Idem id. al 4 por 100.—173.000. 102 CiO 102 0[0

Acciones del Banco de España  478,50 478,50
Idem id. id. cantidades pequeñas... »
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Acciones al portador. > 4210$
Idem id. id.—-Cantidades pequeñas.. . »  >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000 ...................... 187,35-25 187,35
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000. ............................  » »

Idem del Banco Hispano-America- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas ....... .................. .... ....... .. ; 106 0[0 108 GtO

Idem del Banco Español de Crédito, 
números 1 á 80.000............... • *,*•’. ». . . .  y

H©s«imeaa g e n e r a l  A® p ese ta®  ñora»! n a le s
n e g o c ia d a s .

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . . .  707.700
Idem id. al 5 por 100 amortizable. . . . . . . . . . . . . . . .  734 000
Banco Hipotecario.—-Cédulas al 5 po^ 10 0 ........ 21 600
Idem id.—Al 4 por 1 0 0 '............ . . . . . . . . . . . .  39.000
Acciones del Banco de España  ........ 3 000
Idem del Banco Hipotecario de España... , . . . . . . .  6.000
Idem del Banco Hispano Americano.... . . . . . .  48.000
ídem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.. 23. (.00

C a m b io s  «A c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
París, á fe vista, 25.000 6 38,80, 260.000 á 38,90.
Cambio, medio, 38 ,85 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 2.C00 á 84,85, 6.000 á 34,87.

. Cambio medio, 34,86.. .,

B o l s a  d é  B i l b a o .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.— 

5 por 100 amortizable, 00,00.

PARTE K0 OFICIAL
A N U N C I O S

El  d ía ,—com pañía anónim a d e  s e g u ro s .—CAR-
íagena¿-t-Seguros contra incendios. Segurosinarítimos.Se- 

gnros de valores,—Capital social: 100.000̂ 000 de pesetas.—Re
servas; 614.425,24.—Primas á recibir: 4.907.748,31.—Total, 
15.522.173,55 pesetas.—Sólidas garantías. Capital constituido 
por consolidado inglés, Consolidado del Imperio Alemán, Deu- 
amortizable del 5 por 100, Acciones de la Banque Frai^aise 
pour le Commerce et 1 Industrie,, Inmuebles, etc., etc.—Pó
lizas de completa garantía para ios asegurados. Liquidación 
rápida de los siniestros. Pago por mediación del Banco Hispa
noamericano, y por el Banco de Cartagena. Corresponsales y 
Agentes en toda España, y en las principales capitalesidel 
Extranjero.—Delegación en Madrid, Preciados, 42, entresuelo.

Gu ia  o f le la l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  1 9 0 4 *
Se halla de venta en la Administración de la 

Ga c e ta  de Madrid, Carretas, 23 y 25, principal* á 
los siguientes precios:

' ’ ' - Pesetas.

Primera clase.. . . . . . . . . . . ........  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem .........................       8

ANDES ALMACENES BE CARRUAJES BE LOS 
IJI Sucesores de M IRA.—Calle del Cisne, t S f  Alfon- 
so X , l  y 5, y Ralael Calvo, 5.—Teléfono 2 3 6 7 . -  
M adrid.—Casa fundada en 1866.

Siempre más de doscientos c^ruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras 
Guarniciones.—Reparación y conservación de carruajes.—Ex
portación á provincias.

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE; 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Aguí 

de Loeches.—Curación segura del herpetismo y en general d« 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á niédida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma ágúa en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, Madrid. Z—14

SAMT0S DEL DIA
Santos Berñardino de Sena, Baudilio, Alejandro, 

Anastasio y Teodoro*

ESPECTACULOS
APOLO.—A las 8 y 3,4.—La madre abadesa*—De vuelta 

del Vivero.—Él Santo de la Isidra.—El abuelitq. , ,
ZARZUELA.—A las 8 y 1|2.—El trébol,—Patria nueva.^- 

Bohemios.—Venus-Salón. ,
M0Í)ÉRN0 .—A ías 8 y 3[4.—Bodas de oro*—Loe chicos 4 e 

la escuela .—Congreso feminista.—La cuna.
PARISÍI.—A las 9 de la noche.—Seis últimas representa

ciones de los; elefantes del domador Thompson,—El sensacidr 
nal Debiere y los principales artistas de la compañía interna
cional que dirige Mr. W . Parish.


